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I. Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera

4076 CORRECC ION de e rrores a la Orden de 21 de mar-

zo de 1988, sobre elecc iones en las Federacio nes De-

portivas de la Región de Murcia .

Advertidos errores materiales en e l texto de la Orden de
esta Consejería de fecha 21 de marzo de 1988, sobre e leccio-

nes en las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia,

publicada en e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
31 de marzo de 1988, se subsanan del siguiente modo :

Se inserta, entre la disposición adicional y la disposición

derogatoria el siguiente texto :

Mientras que no se constituya el Comité de Disciplina De-
portiva de la Región de Murcia, las competencias atribuidas
por la presente Orden a dicho Comité serán ejercidas por el

Director General de Juventud y Deportes .

Segunda

La Orden de esta Consejerfa de 12 de mayo de 1986 pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 7
de junio de 1986 será de aplicación respecto a los procesos
electorales previstos en la presente Orden» .

Murcia a 22 de abril de 1988 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

2 . Autoridades y Persona l

Consejería de Economía, Industria y Comercio

3923 ORDEN de la Consejería de Economía , Industria y

Comercio , de 21 de ab ril de 1988 , de delegaci ón de

determinadas competencias del Consejero en los ti- b)

tulare s de centros directivos de la Consejería .

Las modificacio nes que en la estructura orgánica y fun-

cional de esta Consejería ha introducido el Decreto 3 1 / 1 988,
de 3 de marzo, como consecuencia de la nueva organización
pol ítica-adm inistrativ a institui da por l a Ley 1/ 1 9 88, de 7 de
enero, del P residente, del Consejo de Gob ierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-

cia, hace necesario el estab lecim iento de un nuevo régimen de
delegación de las compe tencias atribuidas al titular d el depar
tamento, en los titu lares de los centros directivos configura-

dos por la nueva estructura, en aras a los principios de agi l i-

dad y eficacia que han de presidir la actividad administrativa .

En consecuencia, teniendo en cuenta lo establ ecido en ma-
teria de de l egación por la Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministració n de l Estado, en la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del
Pr esidente, del Consejo de Gobierno y d e la Admi nistración
de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, y de-
más disposiciones apl icab les, he ten ido a b ien d isponer :

A rt ículo 1

Se delegan en el Secretario General las siguientes facul-
tades :

a) La autorización, la disposición o compromiso del gasto,
el reconocimiento de la obligación, y la propuesta de pa-
go con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítu -

lo 1 de los Programas de gasto cuya gestión compete a
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, Sec-
ción 16 de los vigentes Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma .

La autorización, la disposición o compromiso del gasto,
el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pa-
go con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítu-
lo II de los Programas de gasto cuya gestión compete a
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, Sec-
ción 16 de los vigentes Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma, hasta una cuantía máxima de 1 mi-
llón de pesetas .

c) Ostentar la Presidencia de la Mesa de Contratación de
la Consejería, y designar, oídos los titulares de los Cen-
tros Directivos afectados, los dos Vocales y el Secretario
que formarán parte de la misma .

d) Las facultades a que se refiere el artículo 20 del Regla-
mento General de Contratación del Estado, incluida la
adjudicación y formalización del contrato hasta el límite
señalado en el presente artículo .

e) Ordenar los ingresos que se produzcan dentro del ámbi-
to de la Consejería .

f) Aprobar el Plan anual de vacaciones de la Consejería,
conforme a las propuestas que se formulen por los titu-
lazes de los restantes Centros Directivos .

g) Asignar Comisiones de Servicios al personal afecto a la
Secretaría General y autorizar los gastos de dietas y lo-
comoción que las mismas originen y conceder licencias
al personal de la Consejería hasta un máximo de 10 días
oídos los titulares de los Centros Directivos correspon-
dientes .
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Artículo 2

Se delegan en los Directores Genera les de la Consejeria,
las siguientes facultades :

a) La autorización, la disposición o compromiso del gasto ,
el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pa -

go con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítu -
lo II de los Programas de gasto de su respectiva compe -
tencia, hasta una cuantía máxima de 1 millón de pesetas .

b) Asignar las Comisiones de Servicio al personal afecto a l

Centro Directivo y proponer los gastos de dietas y loco-

moción que las mismas originen .

mente justificadas, resulte imprescindible proveer, y no pue-
dan ser cubiertas por el personal laboral fijo, y de conformi-
dad con lo establecido en los a rt ículos 5 y 31 de la Ley 3 /86
de 19 de marzo de la Función Pública de la Región de Mur-
cia; artículo 38 del Decreto 57/86, de 27 de junio de acceso
a la función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional y demás disposiciones apli-
cables, es ta Consejería, en uso de l as facultades que le confie-
re el aruculo 1 . 0 del Decreto 42/87, de 22 de julio, en rela-
ción con las conferidas por el artículo 12 .11) de la Ley 3/86
de 1 9 de marzo de la Función Pública Regional y a propuesta
de la Consejería de Sanidad .

Artículo 3

Las competencias de l egadas en los Directores Generales,
serán ejercidas por el Secretario General , en los casos de va-
cante, ausencia o en fermedad de l titular del Centro D irectivo

correspond iente .

Ar[íca lo 4

En lo s e scritos o resolucione s que se firmen por delega-
ción se hará constar expresamente en la antefirma tal c i rcun s-
tancia y la referencia a esta Orden .

Las re s oluciones dictadas por delegaci ón se notifi carán

en debida forma a los interesados y se archivarán en el Cen-

tro Directivo u Organo Administrativo que las dictó . Aque-

llas que tengan carácter general o revistan especial importan -

cia por apartarse de los precedentes seguidos en actuacione s

anteriores o por la naturaleza o característica del asunto re-

suelto, se remiti r án en copia auténtica, para conocim iento del
titular de la Consejería al Registro General de Disposicione s

de la Secretaría General .

Artículo 5

El otorgamiento de las delegaciones que quedan expre-
sadas será revocable en cualquier momento y no impedirá que
el Consejero recabe la resolución sobre las actuaciones con-

cretas que estime pertinentes .

DISPOS ICION FINAL PRIMERA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden .

DISPOSICION FINAL SEGUN DA

La presente Orden entrará en vigor e l mismo d ía de su
publicación en el «Boletín Oficial de l a Región de Murcia» .

Murcia a 21 de abril de 1988.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Franci sco A rtés Calero .

Consejería de Administración Pública e Interior

3930 ORDEN de 21 de abril de 1988 , de la Consejería de
Administración Pública e [nterioq por la que se con -
voca concurso de mérito s que permita la constitución
de una lista de espera de diversas categorías, mediant e
contratación laboral temporal , dependiente de La
Consejería de Sanidad .

Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal
seleccionado que permita la inmediata cobertura de aquellas
vacan tes que, por razones de urgencia o necesidad expresa-

ACUERD A

Prime ro .-Convocar concurso de méritos para la cons-

titución de una lista de espera, que permita la inmediata pro -

visión, mediante contratación laboral temporal, de aquellos
puestos vacantes atribuidos a contratados laborales fijos de

las categorías que abajo se indican y que resulte de urgente

necesidad su cobertura, siemp re que exista dotación

presupuestaria .

N ivel 11 .-Técnico Titulado M edio :

-Dip lomado Universitario en Enfermería/A .T.S .

Nivel V .-Formación Profesional de Primer Grado/Gradua-
do Escolar :

-Auxiliar Sanitario Enfermería (rama Sanitaria) .

-Auxiliar Sanitario Psiquiatría (rama Sanitaria) .

-Auxiliar Farmacéutico (rama Sanitaria) .

Nivel V I .-Certificado de Escolaridad :

-Subal terno .

-Celadores .

Segundo .-Las Bases de la convocatoria y demás requi-

sitos aplicables al presente proceso sele c tivo se encuentran ex-

puestas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional
de la Función Pública, calle Luis Fontes Pagán, sin número

(detrás Hospital General), y de la Oficina de Información si-
ta en Avenida Teniente Flomesta, sin número, de esta capital .

Tercero.-El plazo de presentación será de d iez días na-

tura les contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el « Bo letín Oficia l de la Región de Murcia» .

Cuarto .-La solicitud para poder participar en el presente
proceso selectivo se formulará según modelo que figura co-
mo Anexo [ de la presente Orden .

Quinto .-Para las categorías correspondientes a los ni-
veles que se indican los Derechos de Participación serán los

siguientes : Nivel II : 562 pesetas ; Nivel V: 365 pesetas ; Nivel

VI : 281 pesetas, y se ingresarán en código de cuenta : Entidad

Oficina, número de cuenta 3 11 0-002-000045-8 de la Caja de
Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 120 pesetas en concep-

to de tasas por prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 21 de abri l de 1988 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Rafael María Egea Ma rt ínez .
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DirecelM Rep lonsl de la Funclón Píbilu

f, 0 N V 0 C A I 0 R I A

ANE XO 1

SOL I CITUD DE ADMISION AL CONCURSO DE MERITOS
PARA LA CONSTITUCION DE UNA LISTA DE ESPERA DE
DIVERSAS CATEGORIAS MEDIANTE CONTRATACION
LABORAL TEMPORA L

DEN OMINACION DE LA PLAZ4

EMURC I A LJ CARTAGENA ❑

FE C HA D E CONV OCAT ORIA

S ANTIAGO DE LA RIBERA ❑

MIN U SVALIA: EN CASO AF I RMATIVO ADAPTACION SOLICITAD A

❑ II ❑ III ❑1

I V ❑ V ❑ V I ~

DATOS PERSONALES

D. N .I .: PRIMER APELLIDO : SEGUNDO APELL IDO NOMBRE :

TELEFONO'. SE%O '. PflOV . DE NACIMIENTO: LOCA L IDAD DE NACIMIENTO:

DO MIC I LI O : LOCALIDA D :

TITULOS A CAD E M ICOS OFICI ALE S

EXIGIDO EN L4 CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIO N

OTROS TITULOS OFICIALES: CE N T R O DE E%PEDICIO N:

EL ABAJO FIRMANTE SOLICITA SER ADMITIDO AL PROCESO SELECTIVO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA Y DE -

CLARA Q U E SON CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ELLA , Y QUE REUNE LAS CONDICIONES EXIG ID A S P A RA I NGRESO
A LA FUNCION PUBLICA Y LAS ESPECIALMENTE SEÑALADAS EN LA CONVOCATOR IA ANTERIORMENTE C ITADA, COMPROME -
TI ENDOSE A PROBAR DOCUMENTALMENTE TODOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN ESTA SOL I C ITUD .

Murcia, a de de 198_

FIR M A DEL I N TERE SA DO

LIGUIDAdON

DERECHOS DE EXAMEN

TAS A S ADMIN IST RATIVAS

TOTA L

G A STOS

TOTAL A INGRESAR

(sello acredi[ at ivo
tlel pago)

EXCMO. SR . CONBEJERO DE ADMI NIS7 AA CION PUB {JCA E INTER IOR . COMU NIDAD AUTONOMA DE LA REGIO N DE MU R CIA
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3 . Otras Disposiciones

Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza
3926 RESOLUCION de 20 de abril de 1988 , del Dir ector

de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y

la N aturaleza po r la que se resue lve el concurso con-

vocado para la sel ecc ión de proyectos de promoción

de huertos esco lares.

-C.P . N . ° 2 La Paz. San Javier .

-C.P . Vicente Medina . Los Dolo res . Cartagena .

--C .P. Francisco Franco . San Pedro del Pinatar .

-C.P. Hernández Ardieta . Torre Pacheco .

-C.P . Nueva Escuela . Fuente Alamo .

-C . P . Ri cardo Campillo . San tomera.

Por Resolución de fecha 17 de febrero de 1 985, de la

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la NatüiaHza,
se convocó el concurso para la selección de proyectos de nro-
moc ión de huer tos escolar es . Una vez transcurrido el plazo

señalado en la misma y examinadas las solicitudes presenta-

das, en u so de las facultades que me han sido conferid :a, . y

a propues ta de l a comisión mix ta integrada por rep reseman-

te s del Mini ste rio de Educac ión y Ciencia y de la Agen cia R_-

gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza .

R ESUE LV O

Aprobar los proyectos de huertos escolares que se rela-
cionan :

-C .P. Nuestra Señora del Carmen. Alguazas .

-C . P . San José Ob rero . Alcantarilla .

-C. P . Natividad Sanz . Librill a .

-C.P . José Alcolea Lacal . Archena .

-C.P . Salz i llo . Espinardo .

-Coop . En señanza Salceda . La s Tor r es de Coti l las .

-C.P . Narc i so Yepe s . Murcia .

-C.P . Arboleja . La A rbo l eja .

-C .P . Santísimo Cristo de la Salud . Espinardo .

-C . P . Monteazar . B eniaján .

-Centro Públ ico de Educac i ón Especial . Churra .

-Co legio San ta Joaquina d e Vedruna . Mu rci a .

-C.P . Francisco Noguera . San José de la Vega .

-Colegio S amaniego . Alcantari lla .

-C. P . S t a . Mar ía de Graci a . Murcia .

-C . P . Dionisio Bueno . Abanilla .

-C . P . El Pa rque . Las To rres de Co til las .

-C . P . L as Her r at il las . Yecla .

-C .P . Giner de los Ríos . Yecla .

-C.P . C . Niño Jesús del Balate . Mula .

-C.P . Obispo García-Ródenas . Bullas .

-Instituto de Bachillerato Valle de Leiva. Alhama de Murcia

-Colegio Público Coma r cal de Pu rias «Centro de Inte-

gración» . Lorca .

-C . P . Antonio Ramos Car r atalá . L a Asomada . Ba r rio

de Peral Cartagen a .

-C. P . Fernando Ga r rido. Cartagena .

--C. Nt r a . S r a . del Car men . La Unión .

-C.P . Nt ra . Sra . de los Do lo res . To r re Pacheco .

-C. P . A sdrúbal . To rre Pacheco .

-C. P .C . Ntra. Sra . de la Esperanza . Calasparra .

Murcia , 20 de abr il de 1988.-El Director , Francisco L ó -

pez Baeza .

Consejería de Economía, Industria y Comercio

3694 RESOLUCION sobre autorizaci ón administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente a ° AT-13 .711 incoado en esta Direo-

,' ;on Regional de Industria a instancias de H .E., S.A., en el

que se solicita Autorización Administrativa y Aprobación del

pr ,j ., r~to de ejecución, de la instalación de línea eléctrica sub-

terrarza alim . al C .T.A. «Centro de Formación Profesional»,

cuycr 7a tos p rincipales son :

a) Titular : H .E., S .A., con domic il io en Calderón de la Bar-

c ;i, 16, Ai i cante .

b} ? ugar d e la instalación : Cartagena .

C) I'é r mi nr riunicipal afectado : Cartagena .

d) Pú,alidati de la instalación: Mejora y ampliación del su-

n : ini stro .

e) C :a r act eri stí c as técn i cas : La linea eléctrica subterránea tie-

n e 5u cr, ; ea en L/SQE CTA . ENE y final en C .T.A. Cen-

i ru ron ; ;acitin Profesional . Longitud de 25 metros . Ten-
sión de ~uminis tro 20 KV. Conductores RRF 3P
3~1 x! 50) . Aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 737 .732 pese tas .

g) Procedencia de tos mzr - iales : Nacional .

h) Técnico a u to r del proyac,- E .uis de Anta y de Barrio .

Cumptidos los tramites reglamentarios ordenados en e l

Decreto 2 .617/ 1966 , de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eiéccri :as, y de acuerdo con lo d ispuesto en el

ar tí c ulo 41 del Decreto 1 . ;13/19 7 2 , de 30 de junio, y Ley de

24 de nov iembre de 1939, sobre Ordenac ión y Defen sa de la

Indu s tria .

Es ta Direcció n Regional ha res u elto :

Aprobar el Prcyeccc y o t orgar la Autorizaci ón Adminis -

tcativa par a la ej eciició n. del mismo, debiendo la s obras aju s-

tarse al citado proyecto, con las modif:eaciones que se impou-
gan en es ta Resol u ciór., o las pequeñas sar iaciones que pue-

dan ser expresamente sator :,;~das, qucd2ndc sometidas a la
inspección y vigilancia de e,ta [?~r;cci óE RegionaL

El plazo de temúnec :ón de las cbras será de t :cs meses,

debiendo el peticionario dar cuenta a c[ti DS-scción Regional

del comienzo y fin de las mi ;raas, asi como obsen•:n los con-

dic i onados que impongan ias eatid:cies a`ec[adaipir ías i n s-

talaciones .

Mu rcia, 15 de marze de í48 8 --El Director K egionvf Le

{ ndustria , Energía } M inas, '?nri qeie Soriano }'esrade^r .



Número 103 Jueves, 5 de mayo de 1988 Página 2083

4. Anuncios

Consejería de Admini stración Pública e In terior nes que esti men oportunas, en el pl azo de treinta días hábiles,
contados a partir del sigu iente a l de la publicación de este

3925 ANUNCIO de la Consejería de Administración Pú- anuncio .

blica e Inte rior , por el que se somete a información Murcia, 19 de abril de 1988 .-El Director Genera l de In-

púbGca la modificación del Plan de Cooperación a dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .

la s Obra s y Se rvicios Municipales de 1988 .

Aprobada la modificación del Plan de Cooperación a las
Obras y Servicios Municipales de 1988, por acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de esta Comunidad de 31 de marzo pasado,
dicha modificación se expone al público en las dependencias
de la Secretaría General Técnica de esta Consejería, calle Luis
Fontes Pagán, s/n .° de Murcia, por plazo de diez días para
oir las reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas,
de conformidad al apartado 5 del artículo 32 del Real Decre-
to 78/86 .

Murcia a 22 de abril de 1988.-El Consejero de Adminis-
tración Pública e[nterior, Rafael María Egea Martí n ez .

Consejer ía de Economía, Industria y Comercio

3 9 90 ANUNCIO de in formación pública de instalación
el éc t rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 d e octubre , se somete a in formación públi -
ca la pe ti c ión de Autorización Administrativa para la ejécu-
ción de un proyecto de línea de 10 metros y C .T.I . 400 KVA,

c uyas caracter íst i cas principales son :

a) Pet ici onario : Promociones V imanga , S . A ., con domi ci-
lio en Alcocer número 1 0 , La Unión .

b ) Lu gar de l a ins talación : Polígono G . La Manga de l Mar
Menor .

e) Término municipa l : San Ja v ie r .

d ) F ina lidad de la instalació n : Elec t ri ficac i ón del edifi cio

ZAMBRA III ,

e) Características téc n ic a s : La línea eléctrica tiene su origen
en L .S . M .T . Gran V ía Manga d e Hidrola y su final e n
C . T . que se s olicita , con una longitud de 10 metros y ten-
sió n de suministro 20 KV , condu ctores RRF 3P 150
mm2 A l . aisladores subter ránea .

El centro de transformación es de tipo interior con una
relación de transformación 20/0, 398-0,230 KV y poten-
cia 400 KVA .

f) Presupuesto : 5 .362 .170 pesetas .

g) Procedencia de lo s materi ales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Victor González Pumarie -
ga .

i) Expediente n . ° AT 13 .914 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
e l proyecto de la ins talac ión en es ta Consejería, sita en calle
Caball ero, 26 , y formular se , por duplicado, las reclamacio-

3991 ANUNC IO de info rmación pública de insta lación
eléctrica de alta tensión.

A los efec to s prev enidos en e l ar t í culo 9 .° del Decreto
2.9 1 7/1 966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petic ión de Autorización Administrativa para la ejecu-
c ión de un proyecto de línea de 15 met ro s y C . T . I . 2 x 400
KVA, cuyas caracterís tica s p r incipale s son :

a) Peticionario : Cdad . Prop ie t arios del conj . Agata II I , con
domicilio en Polígono U, La Manga del Mar Menor .

b) Lugar de la instalación : Polígono U , La Manga .

c) Término municipa l: San Javier.

d ) Finalidad de la in stalación : Electrificación del conjunt o .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L .S .M .T . de La Manga , propiedad d e Hidrola y su
fina l en C . T . que se solic ita con una longitud de 15 me-
tros y tensión de suministro 20 KV , conductores RRF 3P
de 150 mmz Al con apoyos subterránea .

El centro de tran s formació n de t i po interior con una re-
lac ión de transformac i ón 20/0 ,398- 0 ,230 KV y potencia
2 x 400 KVA .

f) Pre supue s to: 9 . 483 . 325 peseta s .

g) Procedencia de l os mater i ales : Nacional .

h ) Técnico autor del pr oyecto : V ícto r González-Pumariega .

i) Expediente n .° AT 13 . 91 5 .

Lo que se hace públ ico para que pu eda se r examinado
e l proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballe ro, 26, y formularse, por duplicado , las rec lamac io -
n es que estimen oportunas , en el pla zo de treinta día s hábiles,
con tado s a partir del sigu iente a l de l a publ icación de este
anuncio .

Murcia, 19 de abril de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .

3603 ANUNCIO de información pú bli ca de instalación
eléctrica de al ta tensión .

A l os efecto s prevenidos en e l artículo 9 .° del Decreto
2 . 91 7/1966 de,20 de octubre, s e somete a in formación públi -
ca la petic ión de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un pro ye c to de L.A .M.T . 33 ,5 met ros, cuyas caracte-
r is tica s prin cipale s son :

a) Peticionario: Coop e rativa Provin c ial de Albaricoque, con
domi c i l io en C / . Cooperativa, 4 . Pliego .
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b) Lu gar de la in s talación : C/Los Pa s os s/n ., Pliego .

c) Término municipal : Pliego .

d) Finalidad de la in sta la ci ón : Alimentac ión a CT-250 KVA

de fábrica de conservas vegetales .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su orige n

en H .E . y su fi nal en CT d e 250 KVA ., con un a l ong itud

de 33 ,5 metros y ten s i ón de sumini st ro 20 KV ., conduc -

tores LAC/28 . Ais lado res ARVI - 32 y apoyos 1 2P 1 . 10 0

y 14P 1 . 400 .

f~ P resupuesto: 82 3 .710 pese tas .

g) Procedencia de los materi ales: Nacional .

h) Técnico autor del p royecto: Juan José Moya Viñegla .

i) Expediente n . ° AT 13.895 .

Lo que se hace público para que pueda ser examin, : ;e

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio -

nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación de esi -

anuncio .

Murcia, 8 de abril de 1988 .-E1 Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 30 de marzo de 1988 .-El Director General de
Industria, Energía y M inas, En rique Soriano Pe scador .

3695 ANUNC IO de información públ ica de instalación

e léctrica de alta te nsión .

A los efectos prevenidos e n el artículo 9 . ° del Decreto

2 .917 / 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petici ón de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de L.S.M .T. alimentación al C .T.A .

« Mercadona, S .A.», cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroel éctrica Española, S.A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

t¡ Término municipal : Murcia .

c; l F i na lidad de la instalación: Mejora y ampliación sumí-
❑ t s r r u .

et 1 - arac+. edsácas técnicas : La línea subterránea tiene su ori-

gen en L;C .T . Calatayud C .T. G . Morato y finaliza e n

C .T . A . Mercadona, S .A. Tendrán una longtud de 2 x 23
r.ie tro s . Tensión de suminist ro 20 KV. Conductores RRF

3P 30 x 150) , Al . Aislamiento papel impregnado . Se com-

p lementan las instalaciones con una red aérea de B.T .

3693 ANUNC IO de información pública de instalaci ón

e léctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artrculo 9 .° del Decreto
2 .9 17/ 1966 d e 20 de oct ubre, s e somete a informació n públ i-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ci ón de un proyecto d e Gnea y C . T . de 200 KVA ., cuyas ca-
ractedst icas pri nc ipales son :

a) Pet icionar i o : S .A . T . L os Pajares, número 5 . 1 (y0, con do-
m ici lio en Colón , 5. Totana .

b) Lugar de la instalación : Lebor Alto - Casa Esparteña .

c ) Término mu nicipal : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Bomba para elevación d e
aguas .

e) Caracteris [ icas técnicas : La línea eléctrica t iene su or igen
e n apoyo de H .E . y finaliza en C .T . Longitud d e 250 me-

tros . Ten sión de sum i ni stro 20 KV . Conductor es L ac
28/2. Aisladores A rvi- 3 2 . Apoyos 1 2 P 1400 y 12 P-700 .

El C .T . será de tipo interior . Relación de transformación
20.000/500 V . Pot e nci a d e 200 KVA .

f) Presupuesto : 3 . 095 . 527 pesetas .

g) P rocedenci a de los materiales : Nac ional .

h ) Técnico autor de l proyecto : F ranc i sco La rraz Lagunas
I ng. ?'éc . Industr ial .

i ) Expediente n .° AT 1 3 .887 .

Lo que se hace públ ico para que p u eda ser ex ..minado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Cab a llero, 26 , y formu l arse, por dup l icado, la s r eclamacio-
❑ es que estimen o port unas, e n el plazo de tre inta d ías hábiles,

f) P r esunues to, 1 . 111 .048 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) lecn ico autor del proyecto : Lui s d e Anta y de Barrio.

(ng . Industrial .

i) Expedient c n .° AT 13 .883 .

Lo yue se hace pübiico p ara que pueda s er exam inado

e l proyecte de la instalación en esta Consejer ía , sita e n c alle

Caballero, 26, y fo r mularse por duplicado, la s r eclamacio-
nes que estnnen epornmz,, 1 plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del sigtúemc ~1 de la publicación de este

anuncio .

Mu rcia, 22 de ~narzo de 1 988 .-F.I Director Genera l de

Industria, Ener,ír~ y tiI inas, Enrique So riano Pescador .

3696 ANUNCIO de información públ ica de instalación
eléctrica de a Ita tens i ón .

A l os efectos prevcnidos en el artfcale 9 .° del Decreto

2 .917/ 1 966 de 20 de ocr.,bre, ~e ~. ;mcte a infor m aci5n públi -

ca la petición d e Autorizac7óa Adminiseraúv a para la ej e c u -
ción d e un proyecto de inca c;éc ifca a, rca unión entre L/ Los
Nietos-L/Los Be l ones, ciiy ;t, caracierc;:iczs pri nc ipaies son :

a) Peti cionario : H idroclécirica Lsp2ñoia, S.tz., domi-

ci l i o en Calderón ác 13 Yarea, lE . .~ :icant e

b) Lugar de la ins` sc;úr. : <_arc + gena .

c) Término muni c :pa : .



Núm e ro 103 Jueves, 5 de ma yo de 1988 Página 2085

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliaci ón del su -
minist ro .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L/Los Belones y f i nal iz a e n L/Lo s Nietos . Tendrá una

longitud de 2 .159 metros . Tensión de suministro 20 Kb' .

Conductore s LA - 56 de 54 , 6 mm2 . Ai slami en to cad . d e

anc laje y suspen s ión . Apoyos metá li co s .

l) Presupuesto : 5 .345 .092 pesetas .

g) Proced e nc ia de lo s mate r iales : Na c ional .

h) Técnico autor del p royec to : Lui s de An ta y d e Bar r io .

In g . Indu st r i a l .

i) Exped iente n .° AT 1 3 . 8 7 8 .

Lo que se hace públ ico para que pueda se r examinad o

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Cabal lero, 26, y formularse, por dup licado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en e l plazo de treinta días hábiles,

contados a par tir del sigui ente al de la pub l i cación de es t e

anuncio.

Murcia , 16 de marzo de 1988.-El Di rec t o r Ge n era l de

Industri a , Energía y Min as, En rique So riano Pescador.

3730 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos e n el artículo 9 . ° del Dec re to

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorizaci ón Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea aérea 497 met ros y C .T. 50 KVA .,

cuyas características p ri ncipales son :

a) Peticionario : Francisco Castejón Jiménez, con domicilio
en calle Diego Hernández, 34 .

b) Lugar de la instalación : Paraje «Cabezo Negro» .

c) Término municipal : Librilla .

d) Finalidad de la instalación: Alimentación de equipos de
riego por goteo .

e) Características t écnicas: La línea eléctrica tiene su origen
en apoyo número 139 de L .A.M.T. Ctra . de Barqueros,

propiedad de H.E . y su final en C .T . L Castej ón con una
longitud de 497 metros y tensión de suministro 20 KV .

Conductores LAC28/2 Aisladores Cadenas 1 .503 y Arvi

32 con apoyos metálicos .
Centro de transformación de tipo intemperie y relación
de transformación 20 KV 398 /230 V . Potencia 50 KVA .

f) Presupuesto : 1 .491 .690 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Francisco Fernández Bohajar .

i) Expediente n .° AT 13.753 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de

Energía, Franci sco Calzón Egea .

392 2 AVISO anunciando la ap robación del acuerdo d e

concentración parcelaria de la zona regable primera
de las Vegas Alta y Med ia de l Segura, Sector I .

Se pone en conocimiento de los interesados en la concen-
tración parcelaria de la Zona Regable Primera de las Vegas
Alta y Media del Segura, Sector 1, declarada por Orden de
la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca de 13 de fe-
brero de 1986, que el Director General de Desarrollo Agrario
con fecha 18 de abril de 1988, ha aprobado el Acuerdo de con-
centración parcelaria de la zona referida, que estará expuesto
al público en los Ayuntamientos de Cieza y Calasparra así co-
mo en sus respectivas Cámaras Agrarias, durante el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al de la inserción de este
aviso en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Contra el citado acuerdo de concentración parcelaria po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Excmo . Sc Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, dentro del período de tiempo
anteriormente reseñado .

Murcia a 20 de abril de 1988.-El Director General de
Desarrollo Agrario, Pedro Lui s Pérez Blaya .

Consejería de Bienestar Social

3936 ANUNCIO expediente sancionador número 670/8 6 .

Por el presente, se ha ce saber a don Manuel Muñoz Gó -
mez, cuyo último domicilio conocido es calle Emilio Castelar
(San Pedro del Pinatar), que en el expediente sancionador en

materia de protección del consumidor, que se le sigue al nú-

mero 670/86 por infracción administrativa prevista en el punto

1 .7 de la O .M. de 6-7-83, (B .O.E . 15-7-83), artículo 2 y 7 del

R.D . 2 .192/84 de 28 de noviemb re (B.O .E. 15-12-84), artícu-

los 1 del R .D. 2 .825/81, de 27 de noviembre (B .O .E. 2-12-81),

tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E . I 5-7-83),

en sus artículos 2.1 .1, 3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4, 3 .3 .6 ., le ha sido

impuesta por la Ilma . Sra . Directora General de Consumo una

multa de 25 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicaci ón del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección General de Consumo.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-

te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llo r ca de la Tor re .
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3937 ANUNCIO expediente sancionador número 710/86 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Angel Navarro
González, cuyo ú ltimo domici lio conocido es Nuevo Puerto
B el lo, bajo n . 369 (La Man ga), que en e l expedi ente sancio-
nador en materia de protección del consum idor, que se le si-
gue al núm ero 7 10/86 por infracción administrativa prevista
en el artícu lo 1 del Decreto 1 .807/72 de 15 de septiembre
(B .O.E . 14 - 10-72), artículo 212 d e l R . D .L. 78 1 /86 de 1 8 de
abri l (B .O .E . 22-4 - 86), regla 27 de l R .D . 79 1 /8 1 de marzo
(B .O .E . 6 -5 -8 1 ), artículo 1 del R .D . 2 .825/8 1 , de 27 de no-
viembre ( B .O .E . 2- 1 2-8 1 ), artículo 3 del R .D . 2 .505/83 de 4
de agosto (B . O .E . 20- 9-83), artículo 14 del R . D . 1 .945/83, de
22 de j unio (B .O .E . 1 5-7 -8 3), tipificado en el R . D . 1 .945/83
de 22 de junio en sus artículos 2 . 1 . 1 , 3 .3 .2, 3 .3 .3, 3 .3 .4, y
3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma . Sra . D irectora Gene-
ral de Consu mo una mul ta de 50 . 000 pese tas .

Con tra esta resolución , puede inte rponerse recurso de al-
zada a nte el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a qu i nce d ías hábiles, contados a partir del
siguiente a la publ icación del prese nte edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta D irección Ge neral de Consumo .

3939 ANUNCIO expediente sancionador número 792/86 .

Por el presente, se hace saber a do ña Isabel López Sán-

chez, cuyo último domicilio conocido es calle Travesía, La Isla
(Puerto de Mazarrón), que en el expediente sancionador en
materia de protección del consumidor, que se le sigue al nú-
mero 792/86 por infracción administrativa prevista en el ar-

ticulo 7 .3 del R .D . 2.192/84 de 28 de noviemb re (B .O .E .

15-12-84), tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio

(B.O.E. I 5J-83), en su artículo 3 .3 .4, le ha sido impuesta por

la Ilma . Sra. Di rectora Gener al de Consumo una multa de

25 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección General de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

En el supuesto de q ue no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la mu lta en el p lazo anteriormen-
te ind icado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se-haya efect uado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
serva das a l a Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Mat ilde L l orca de la To r re .

La Secretaria Genera l , Matilde Llorca de la Torre .

3938 ANUNCIO expediente sancio nador número 818/86 .

Por el presente, se hace saber a Aguitur, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es carretera de Aguilas (Aguilas), que
en el expediente sancionador en materia de protección del con-

sumidor, que se le sigue al número 818/86 por infracci ón ad-
ministrativa prevista en el articulo 30.1 de la O .M. de 17-3-65
(B.O.E. 28-3-65), 3 de la O.M . de 3-4-61 (B.O.E . 10-5-61),
Decreto 2 .807 /72 de 15 de septiemb re (B.O.E. 14-10-72) art .

15 .5 de la O .M . de 28-7-66 (B .O.E. 10-8-66) art . 8 .1 . de la
Ley 26/84 de 19 de julio (B .O.E. 24-7-84), a rt . 6.3 . de la O.M .
de 28-7-66 art . 14 de la O .M . de 28-7-66 tipificado en el R .D .

1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E. 15-7-83), en sus arts . 3 .1 .4 .,

3 .3 .1 ., 3 .3 .2 ., 3 .3 .4 . y 3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma .
Sra . Di rectora General de Consumo una multa de 60.000
pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sc Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del p resente edicto, bien ante la re -
ferida Autoridad o ante esta Dirección Gener al de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el p lazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

3940 ANUNCIO expediente sancionador número 789/86 .

Por el presente, se hace saber a don Ju an Imbernón Gao-

cía, cuyo último domicilio conocido es calle P ro longación con

calle Gello, s /n. (Puerto de Mazarrón), que en el expediente
sancionador en materia de p ro tección del consumidor, que se
le sigue al número 789 / 86 por infracción administrativa pre-

vista en el artículo 12 del R .D. 1 .457/86, de 10 de enero

(B.O.E. 16-7-86), aztículo 14 del R.D. 1 .457/86, art ículo 6 del

R.D . 1 .457/86, regla 27 del R.D . 791/81, de 27 de marzo
(B.O.E. 6-5-81) artículo 435 y 440 de la Ley de Régimen Lo-

cal, artículo 12 del R.D. 1 .457/87 tipificado en el R.D .

1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E. 15-7-83), en sus artículos

3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma .

Sra . Directora Ge neral de Consumo una multa de 50 .000

pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante e l Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social , en el
plazo no superior a quince días hábi les, contados a partir de l
siguiente a]a pub l icación de l presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta D irección Genera l de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que e l pago de la mu lta
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Ma tilde Llorca de la To r re. La Secretaria General, Matilde Ll orca de la Torre .
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobierno

Número 369 1

Circu l ar número 5/88

Los Boletines Oficiales de la Provin-
cia de 16 de noviembre de 1956 y de 18
de junio de 1966, publicaron las circu-
lares de fechas 13-11-56 y 14-6-1966, res-
pectivamente, referente al uso de cohe-
tes y cañones antigranizo, en base a lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 27 de junio de 1950 .

Dado el largo tiempo transcurrido, se
hace necesario regular nuevamente esta
materia, adaptándola a lo dispuesto en
el Real Decreto 2 .114/ 1978, de 2 de mar-
zo (B.O .E . de 7 de septiembre, número
214), que aprueba el Reglamento de ex-
plosivos y que clasifica estos a rt ificios en
su artículo 18, como de la clase IV, má-
xime cuando la Orden de 27 de junio de
1950 no se encuentra derogada .

Por todo ello, a fin de poder ejercer
el debido control sobre esta materia ven-
go en disponer :

Primero: En el plazo máximo de 30
días, los titulares de autorizaciones pa-
ra la instalación y uso de cohetes y ca-
ñones antigranizo, deberán solicitar su
renovación .

Segundo : Esa renovación, así como la
solicitud de autorización por parte de to-
da persona interesada, se hará ante esta
Delegación del Gobierno, mediante ins-
tancia razonada, en la que se harán cons-
tar sistema, potencia, lugar de adquisi-
ción y fabricación y clase de explosivos
a emplear .

Tercero : A esta instancia se ha de
acompañar croquis detallado con indi-
cación exacta del lugar del emplaza-

m iento proyectado, a s í como la aut o ri -
zación de l Organi smo de la Cuenca del
Segura, a la que se re fiere el artículo 3 .°
3 . del Reglamento de dominio públ ico
hid ráulico (R . D . 849/86 de 11 de abril
de 1986 , B .O . E . de 30 de ab r il) .

Cuarto : En todo momento, para el
uso de estas medidas antigranizo, se ha-
brá de tener en cuenta que, aparte de las
condiciones particulares que en cada
autorización se puedan establecer, de
una manera general su empleo habrá de
limitarse a]os casos graves y contra evi-
dentes formaciones de nubes y granizo,
sin que puedan utilizarse hasta que em-
piezen a descargar aquéllas, viniendo
obligados los usuarios a poner en cono-
cimiento inmediato del Puesto de la
Guardia Civil cuantas veces hagan uso
de los repetidos cohetes o cañones .

Quinto: Tran sc ur riro el plazo es table-
cido en e l punto primero de esta c i rcu-
lar por las fuerzas de la Guardia Civil se
p rocederá a p recintar los mecani smo s o
artefactos que carezcan de autorización
en vigor , en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 2 . 3 . del c i tado Real De -
creto 2.114/1978 .

Sexto : Por las fuerzas de la Guardia
Civil se llevará a cabo la más estricta vi-
gilancia para el cumplimiento de esta cir-
cular y las infracciones observadas serán
denunciadas a mi autoridad y sanciona-
das de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 313 y siguientes del Regla-
mento de Explosivos .

Murcia a 15 de abri l d e 1988 .-E1 De-
legado General d el Gobierno .

(D . G . 206)

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3870

TR IBUNAL

ECONO MICO ADM IN ISTRATIVO
MURCIA

E DICT O

En este Tri bunal se halla en trámite de
notificación de fallo la reclamación
2 .489/86, promovida por don Francisco

Conesa Meroño, contra diligencia de

embargo efectuada por el Sr . Recauda-

dor de Tributos del Estado Zona de Car-

tagena y teniendo noticia de que dicho
recurrente ha fallecido, se acuerda ; en

cumplimiento de lo preceptuado en el ar-

tículo 120, en relación con el artículo 87

del Reglamento de Procedimiento de esta
jurisdicción de 20-8-81, la suspensión de

la tramitación del recurso y se acuerda

al mismo tiempo, llamar a los causaha-

Número 387 1

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don
Fulgencio Solano García, cuyo último
domicilio conocido es calle Tejera, nú-
me ro 11, de La Unión (Murcia), que en
el expediente sancionador que se le sigue
al número 1 .625/87, por infracción del
artículo 85 .1 del Real Decreto 2 .179/81,
de 24 de julio (BOE n.° 230 de 25-9) le
ha sido impuesta una multa de cuatro
mil pesetas (4 .000) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 22 de abril de 1988 .-El De-
legado del Gobierno, P .D. el Secretario
General accidental, Joaquín Albaladejo
Ayuso .

(D . G . 2 1 3 )

bientes del citado reclam ante, para que

comparezcan en sustituci ón del mismo

en las actuaciones dentro del plazo de 20
días, con la adve rtencia de que de no ha-
cerlo se tendrá por caducada la reclama-

ción y por concluso el expediente .

Murcia a 14 de abril de 1988 .-El Le-
trado del Estado-Seaetario .-V. ° B.° el
P residente del Tribunal Económico Ad-
ministrativo .

(D .G . 2 1 5)
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Número 338 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Inspección P rovincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite
d:, notificación de Actas de Liquid ación,
han resultado desconocidas o ausentes y
que se re m iten al Excmo. Sr . Delegado
General del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región d e Murcia, y
Sres . Alcaldes de los respectivos Ayún -
tamientos, para su p ub licación en el
«Boletín O ficial de la Región de Murcia»
y tablón de ed ictos municipal , al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 80-3 de
la vigente L ey de Procedimiento Admi-
nistrativo de 1 7 de jul io d e 19 58 .

Nombre y apellidos; localidad ; n .° ex-
pediente ; pesetas .

José Ferrer Sánchez; San Ped ro del
Pinatar; 91L-1 .217/87 ; 21 .959 .

José Ferrer Sánchez; San Pedro del
Pinatar ; 91L-1 .218/87; 35 .682 .

José Ferrer Sánchez ; San Pedro del
Pinatar ; 92L-1 .237/87; 35 .682 .

Tecnibomba, S .L .; Murcia; 91L-1/88 ;
298 .283 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia ; 91L-2/88 ;
500.263 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia; 91L-3/88 ;
503 .364 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia ; 91L-4/88 ;
493 .041 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia; 91L-5/88 ;
286.119 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia ; 91L-6/88 ;
440.863 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia ; 91L-7/88 ;
249.059 .

Tecnibomba, S .L . ; Murcia ; 91L-8/88 ;
107 .810 .

Victoria Martínez Perona ; Torre Pa-
checo; 02L-11/88 ; 14 .893 .

José Luis Ortuño Tomás; Lorquí ;
O1L33/88 ; 612 .594 .

Mesón de Luis, S .L . ; Murcia ;
02L-65/88 ; 51 .672 .

Antonio Conesa Galindo; El Albujón ;
91L-84/88 ; 174 .250 .

J .G . Ortega, S .L . ; Churra ;
91L-96/88 ; 53 .849 .

La Meca de Los Pantalones ; Murcia ;
02L-97/88 ; 6 .207 .

que les asiste para presentar ante el Ilus-

trísimo Sr . Director Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social de Murcia, es-
crito de descargo debidamente reintegra-
do y acompañado de las pruebas que
juzgue convenientes, en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», advirtiéndoseles
que, transcurrido dicho plazo sin haber
hecho uso del derecho que les asiste, se
dictará resolución confirmatoria del
acta .

Así lo ac uerdo, mando y firmo en
Murcia a veintinueve de marzo de mil
novecien tos oc h en ta y oc ho.-El Inspec-
tor Jefe, Antonio Castellar Marín .

(D .G . 199 )

Número 3576

cina liquidadora del impuesto en el pla-
zo reglamentario .

R ec lamación económico-administrati-
va, en e l plazo de quince días hábi les a
partir de l sigu ie n te al de la recepción de
l a notificación o en su caso, se le haya
notificado la reso lución del Recurso de
Reposición, ante el T ribunal Económi-
co Administrativo Provincial .

Transmisiones patrimonia l es :

López Gómez, E liseo; Gran Vía, 38,
Murcia, a ingresar 10 .000 pesetas, año
contraído 1988, número referencia 272 .

Lo que se hace público de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, sirviendo la presente de notificación
reglamentaria .

Madrid, 12 de abril de 1988 .-El J efe
dependencia Gestión Tributaria .

DELEGACION DE HAC IENDA
DE MADRID

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la Legisla-
ción que a continuación se inserta y que
no han podido ser hallados en los domi-
cilios que figuran en los documentos de
esta Delegación, o que se han alegado
distintas causas para no recibirlas por
personas que la Legislación autoriza para
hacerse cargo de la notificación, por lo
que se les hace saber :

Que deberán ingresar las cantidades
que a cada uno se consignan en la cita-
da re lación, en la Sección de C aja de es-
ta Delegación, bancos o Cajas de Aho-
rros, est a fetas de Cor reos o por Gi ro
Posta l T ributario .

Período vo l untario de ingreso :

a) Liquidaciones publicadas entre los
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo
hasta el día 5 del mes siguiente .

b) Liquidaciones publicadas del 16 al
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el
día 20 del mes siguiente .

Si el último día de ingreso, en ambos
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará
el inmediato hábil posterior .

Embargo de apremio :

Transcurrido el plazo se iniciará el
procedimiento de apremio para el co bro
de l os débidos con el recargo de l 20 por
100 .

Rec lamaciones :

Se hace saber a las empresas compren- Recurso previo de reposición, en el
didas en la presente relación, el derecho plazo de quince días hábiles ante la ofi-

(D . G . 203)

Número 357 7

DELEGACION DE HAC IENDA
DE MADR ID

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que se inserta y que no han sido halla-
dos en los domicilios que figuran en los
documentos de esta Delegación, o que
han alegado distintas causas para no re-
cibirlas por personas que la Legislación
autoriza para hacerse cargo de la notifi-
cación, es por lo que se les hace saber :

Pr imero : Que debe rán presentar la do-
cumentación requerida por la Sección de
Transmisiones Patrimonia les y AJD .

Segundo : Transc u rrido el plazo será

sancionado con multa sin perjuicio de las

actuaciones de la Inspección de Ha-

cienda .

Transmis iones AJD :

Sanatorio Médico Virgen de La Con -
so lación, Po lígono de l Sifón , s/n.°, Mo-
lina de Segura (Mu rcia) ; número de Liq .
A 334 ; datos que se reclaman, cédula ca-
lificación defin itiva ; año contraído 1987 ;
número referencia 3 .550 .

Lo que se h ace público de conform i-
dad con lo dispuesto en el artícu lo 80 de
la Ley de P roced imiento Adm in istrati-
vo, sirviendo la presente de notificación
reglamentaria.

Madrid, 1 4 de abril de 1988 .-El Jefe
dependencia Gestió n Tributaria .
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III . Administración de Justicia
J U Z G A D O S : 5 .° Mesa de llenado manu aL con 5 Número 3 754

grifos, 25 .000 .
Número 361 1

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO DOS DE MURC IA

E DI C T O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Mu rc ia ,

Hace saber : Que el día 16 de junio de
1988, a las once horas, se celebrará pri -
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 327 /87-C,
de 1987, instados por el P rocurador Sr .
Muñoz Sánchez, en representación de
don Diego Giménez Girón Angosto,
contra «Aguas de la Fuente del Canta-
lar, S.A.» .

L as condiciones de la subas ta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L . E . C . y demá s pert inentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
18 de julio de 1988, a las once horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala a la
tercera, subasta sin sujeción a tipo, el día
19 de septiembre de 1988, a las once ho-
ras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

L ° Bomba de elevación, 64 .000 ptas .

2 .° Llenadora automática de 20 gri-
fos y taponadora . No lleva placa identi-
ficativa, 775 .000 .

3 .° Llenadora de botellones . Fabri-
can te : «Edmundo Cabezas, S .A . » ,
430 .000 .

4 . ° Cinta transportadora línea de bo-
tellones. Fabricante : Madeco, S .A.L.,
120 .000 .

6 .° Cinta transportadora de ca rga,
21 .000 .

7 . ° Ca rr etilla marca Fenwick, co n car-
gador de baterías, 815 .000 .

8 .° Posicionado r d e botella marca I n-
gerbo, 850 . 000 .

9 .° Etiquetadora auto mática con cin-
ta, marca Ol ive, S . A ., 340.000 .

10 . Et ique tadora a u tomá t ica sin cin-
ta, marca Olive, S . A ., 34 . 000 .

11 . Filtro de agua, 6 8 .000 .

12 . Compresor de aire de 1 0 C . V .,
ma rca Feragro , S .A ., 340 .000 .

13 . Solado ra eléctrica marca Min igar,
3 4.000 .

1 4 . Ba nco de trabajo y herra mientas,
25 . 000 .

1 5 . Máquina de tal adr ar mar ca Bosch,
12 .000 .

16. Flexo de disco marca Bosch ,

17 .000 .

1 7 . 130 box de transporte, 340 .000 .

1 8 . 160 pal és dc t ransporte, 55 .000 .

19. Cintas transportadoras, 1 7 .000 .

20 . I nstalación de interior, 6 8 .000 .

2 1 . Transpalet-Manua l marca Mic,
12 . 000 .

22 . Material de oficina, 21 .000 .

To tal : 4 . 4 83 .000 pesetas .

NOTA: 1 . ° ) Los bienes relacionados
se encuentran en la factoría de «Aguas
de la Fuente del Cantal ar, S .A . » , sita en
El Cantalar de la Santa, Moratal la . Las
llaves del edificio est án en poder del de-
positario don Julián Navar rete Sánchez,
en el mismo domicilio . 2 . ° ) El presente
edicto si rve de notificación para el repre-
sentante legal de la sociedad demanda-
da, que se halla en ignorado paradero .

Mu rc ia a 7 de abr il de 1988 .-El
Mag is [rado-Juez.-E l Secreta r io, Dioni -
s io Bu e no Ga r cía .

PRIMERA INSTANCIA
DF. FAMIL IA

NUMERO TRES DE MURC IA

E D 1 C T 0

En los a u tos de divorc io seguidos e n
este Juzgado, bajo el número 2 .003/87,
a instancia de doña Teresa Macanás
Campil lo, r epresentada por el P ro c ura-
dor Sr . López García y asistido del Le-
trado Sr . Pravía Gómez, contra don Ca-
ro tenu ~o V icenzo, que se encuentra en
parad e ro desconocido, se ha dictado sen -
tencia, cuyo encab ezamiento y pa rte dis-
positiva es del tenor y literal siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 6 de abril
d e 1 988 . El Ilmo. S r . D . Manuel Rodrí-
guez Gómez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de P r imera Insta n cia núme ro Tr e s
de Fa m ilia, habiendo vis to los presentes
autos de divorcio, seguidos en este Juz-
gado, con el número 2 .003 de l año 1 987,
a instancia de doña Teresa Macanás
Campil lo, repr ese n tada por el P rocu ra-
dor don Cel est ino López Ga rcía y asis-
tida del Letrado don Francisco Pravía
Gómez, contra don Carotenuto Vicen-
zo, en ignorado paradero y declarado en
rebeld ía, habiendo s ido parte de l Minis-
terio Fiscal, y

Fallo : Que estimando la demanda de
d i vo rcio formulada po r el P rocurador
don Celestino López Gar c ía, en nombre
y rep resentaci ón de doña Teresa Maca -
nás Campillo, contra su esposo don Ca-
rotenuto V icenzo, demandado en situa-
ción procesal de rebeld ía, habiendo si-
do parte el Ministerio Fiscal ; debo de-
clarar y declaro la disolución por causa
de d i vo rcio, del mat rimonio contraído
por los mencionados esposos, el día 9 de
se p tiemb r e de 1 97 4 , en Elche , con todos
los efectos legales inherentes, sin haber
expresa imposición de costas .

Notifiquese al de manda d o re b elde la
presente resolució n en la forma preven i-
da por la Ley . Así por esta mi se n tenci a
definitivamente juzgado en primera in s-
tancia, l o pronuncio, mando y fi rm o .
M . Rodríguez Gómez . Fi r mado y rubr i-
cado» .

Y par a que si rva de noti ficación e n le-
gal forma a don Carotenuto V icenzo, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
13 de abril de 1988 .-El Secretario Ju-
diciaL-Visto bueno, e l Magistrado-
Juez .
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Núme ro 3563

SALA llF, LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATI VO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el P ro -
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y rep resentación de Mármol
Crema Marfil, S.A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución en alza dictada por la Conse-
jería de Economía, Industria y Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia sobre expediente de explotación de
una cantera, que se cono ce como Ruben-
dos número 21 .654 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de es ta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu -
vieren interés di recto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

D icho rec urso ha s ido regis trado ba-
jo el número 209 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 2 de abril de 1988 .-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 356 4

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMIN ISTRAT I VO DE MURC IA

Don Manuel Car ri llo V i l la , L icen ci ado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Admi nist r ativo de
Mu r ci a .

R ome ra, J osé G imé n ez Navar ro y José
Rael Sánchez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra todos
y cada uno de los ac tos sobre p rocedi-
miento de modificación de jornada y ho-

ra r i o de la planti lla de Po lic ía Munici-
pal del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de es ta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (p árrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien -
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 217 de 1988 .

Dado en Murcia, a 2 de abril de 1988.-
El Sec r et a r io, Manu e l Car r il lo V i lla .

N úmero 356 5

SALA DF, LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRAT I VO DE MURCIA

Don Manuel Car r il lo Vil la, Licenc i ado
en Derecho, Secretario de la Sala de
l o Cont e n cioso Admi nistrat ivo de
Murc ia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia » , hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, en
nombre y rep resentación de Francisco
Salazar Quereda, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo con tra re-
solución del Tribunal Económico Admi-
nis trativo Provincial de Murcia dictada
en la reclamación número 108/86-S en
22-12-87 por la que se desestima la im-
pugnación de la liquidación practicada
como consecuencia del acta de discon-
formidad número 3 .259 referida al im-
puesto sobre la renta de las personas fí-
sicas correspondiente al ejercicio 1983 .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

com o parte d e mandada y de l a s que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la reso lución recurrida y quisieren
intervenir e n el p rocedimien to como par -

te coady uvante de la Adm i nistració n .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 219 de 1988 .

Dado en Murcia, a 2 de abril de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3566

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución o acuerdo del
Ayuntamiento de Molina de Segura, de-
sestimatoria por silencio administrativo
de la petición formulada con fecha 3 de
septiembre de 1987 por la que se inter-
puso recurso de reposición contra acuer-
do de concesión de licencia para la cons-
trucción de un edificio, sótano, almacén
y oficinas sito en Molina de Segura, bar
"Stop", N-301 .

Y e n cumplimiento de lo pre venido en
l os ar t í culos 60 y 64 de la vigent e L e y re-
gulad ora de e sta Jurisdicc ión , se hace

púb li co , para que s irva de emp lazamien -
to , a la s personas que , con arr eglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
in tervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don José Luis Mazón Costa, en
nombre y representación de Juan Pérez
Egea, Ramón García Molina, José An-
tonio Sola González, Francisco Montoya

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigent e Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que s irva de emplazamien -
to, a las personas que, con a r reglo a lo s
art í c u los 29 (párrafo 1 , apa rtad o b) , y

Di cho rec urso ha s ido re g istrado ba -
jo e l número 2 00 d e 19 8 8 .

Dado en Murcia, a 28 de marzo de
1988 .-El Secreta rio, Manuel Ca r r illo
Villa .
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Núme ro 3567

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MU RC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

miento de Murcia, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución de 30 de noviembre de 1987
dictada por el Tribunal Económico Ad -

ministrativo P rovinc ial de Murcia esti-
mando la reclamación económica-admi-
nistrativa número 1 .657/86 interpuesta
a nombre de Fomento de Obras y Cons-
trucciones, S .A., por el concepto de ex-
pedición de documentos .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como pa rte demandada y d e las que tu-

vieren i nte rés d irecto en el man t eni mien -
t o de la resolución recurrida y qui s i eren

i ntervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvan te de la Admin istración .

Dicho recurso ha s ido regis trado ba-
jo e l núm ero 205 de 1988 .

Por el p resente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador doña Josefa Gallardo Amat, en
nombre y rep resentación de Ayunta-
miento de Murcia, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

resolución de 30 de noviembre de 1987
dictada por el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Murcia esti-
mando la reclamación económico-admi-
nistrativa número 1 .680/86 interpuesta
a nomb re de Fomento de Obras y Cons-
trucciones, S.A., por el concepto de se-
llos municipales .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley ce-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intzr, enir en et nrocedimiento como par-
te coadyuvante ae la Administración .

Dicho recur so ha s ido regis trado ba-
jo el número 226 de 1988 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de 1988.-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3568

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADM INISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Adminisvativo de
Murcia .

Po r el presente anun c io que se publi -

cará en el «Boletín Oficial de l a Región

de Murcia», hace saber : Que por el P ro -
curador doña Jose fa Gallardo Amat , en
nombre y repre s entac ión de Ayunta-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los art í c ulo s 60 y 64 de la vigente Ley re-

gu ladora de esta Jurisdicción, se hace
públ ico, p ara que sirva de empla zamien -

to, a las personas que , con ar r eg l o a los
artículos 29 ( pár r a fo 1, apartad o b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de la s que tu-
vieren interés directo en el mantenimieo-
to de la resolución recurrida y quisieren
interve n ir e n el procedim iento como pa r -
te coadyuvante de l a Adm inist ración .

Dicho recurso ha s ido registrado ba-
jo el nú mero 225 de 1988 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de 1988 .-
El Secretario, Manuel Carrillo Vi lla .

Número 3569

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carri l lo V i lla, Licenciado
en Derecho, Secretar i o de la Sa la de

lo Contencioso Administrativo de
Mu rci a .

Por el presente anuncio que se pub l i-

c ará en e l «Boletín O fi ci a l de la R egió n
de Mu rcia», hace saber : Que por el P ro-
c u rador d on Domingo De lgado P e ra l ta ,

en nombre y representación de Angel Er-
nesto Bermejo Camp illo, se ha i n terpue s-
to recurso contencioso-administrativo
contra resolución del Ayuntamien t o ' de
Mu rci a por l a que es timando parcial-

mente el rec urso de reposición i nt erpues-
to contra otra recaída sobre liquidación
de tasas por desescombro de un solar sito
en la Ave nida Ciudad de Almer ía , acuer -

da l a exacc ión de 1 .361 .170 pese tas .

Y en cumpl imien t o de lo prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la v igen te Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
públi co, para que sirva de emplazamie n -

to, a las pe rsonas q ue, con a r reglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Dado en Murcia, a 29 de marzo de

1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 3570

SALA DF, LO CONTENCIOS O

ADMINISTRAT I VO DE MU RC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Antonio
Montoya Abell án, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
acuerdo de 15 de enero de 1987 por el
que el Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Murcia por el
que aprobó definitivamente el plan ge -
ncral de ordenación urbana del término
municipal de Lorca, en el que desesti-
mando las alegaciones realizadas por di-
cha parte, se incluye el inmueble propie-
dad del actor, sito en el número 8 de la
calle Juan 11, ent re los de protecci ón in-

tegral .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re -
guladora de esta Juri s dicción , se hace
público, para que s ir va de emplazam ien-

to, a las perso nas que, con arreglo a los

ar tícu l os 29 (párrafo 1, apartado b ), y
3 0 de la ind icada Ley, es tén legitimada s
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la reso lución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Adm i nist ración .

D icho recurso ha sido registrado ba -

jo el número 21 1 d e 198 8 .

Dado en Murci a , a 2 de abril de 1988.-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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Número 4041

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANTE

S DI C TO

Don Agu stín Vinache s Soriano, Mag is-
t rado Juez del Juzgado de Prime ra
Instancia n úmero Tres de Alicante .

Por el p resente, hace saber : Que en es-

te Juzgado y en el p rocedimiento suma -
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el núme ro 8/88, a ins-
tancia de la Caja de Ahor r os de Alican-
te y Murcia contra don Vicente Carreño
Cuadrado, doña Ana Gil Morales, don
Fernando Carreño Cuadrado, doña Her-

menegilda Durán Valero, don Fe rnando

Carreño Carrasco, doña Maravillas Ciu-
dad Moya, doña Ana Carreño Carras-
co, don José López García, doña Elvira
Carreño Carrasco, don José-Lorenzo
Fernández Sánchez, doña María Mara-

villas Carreño Carrasco, doña Eustaquia
Carreño Carrasco y don Mariano Fer-
nández Sánchez, sob re efectividad del
préstamo hipotecario por cuantía de

26.476 .000 pesetas de principal, más

4 .99 1 .5 10 pesetas de intereses vencidos
y costas presupuestadas en 7 .750 .000
pesetas, se ha señalado para la venta en
pública subasta de las fincas hipotecadas
que al final se dirán, el próximo día 10
de junio a las 12 horas, en la Sala
Audiencia, bajo las siguientes condi -

ciones :

efectivo correspondiente al 20 por 100

del tipo señalado, tanto para la prime ra

suba sta que s e celebre como para la se-

gunda s i hubiere lugar a ello, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-

puesto de llegarse a tercera subasta, el

depósito será del 20 por 1 00 por lo me -

no s del tipo fijado para la segunda su -
basta .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día ocho de julio a las doce
horas, en el mismo lugar, con rebaja del
25% de la tasación de los bienes que ser-

virá de tipo . Y, para el supuesto de que
tampoco hubiere postores en la segun-
da subasta, se ha señalado para el remate
de la tercera, sin sujeción a tipo, el pró-
ximo día 22 de septiembre a las once ho-
ras, en el mismo lugar .

Fincas hipotecad a s :

Lote 1) En término de Cehegín, par-
tido del Escobar y sitio, por bajo, de la
casa de Fresuela, finca tierra riego de la
finca de la Muela, que mide 6 áreas, 55
centiáreas . Es la finca 3 .043 del Regis-
tro de la Propiedad de Caravaca .

Valorada a efectos de 1 .8 subasta en
ciento cincuenta mil pesetas .

Lote 2) En igual término, partido y si-
tio que la anterior, tierra blanca riego de
la acequia de La Muela, que mide 3
áreas, 49 centiáreas . Es la finca número

3.044 del Registro de Caravaca .

perficie de 259 m2 que se compone de
planta baja con un local con entrada in-
dependiente, patio, entrada y escalera
que conduce a las tres plantas altas, con
dos viviendas por planta y una cuarta
planta alta con una terraza y seis cuar-
tos trasteros . La planta baja tiene un lo-
cal comercial de 193,36 mz y un patio

de 42 mz . Cada una de la seis viviendas
tiene una superficie útil de 98,14 m2 y
construida de 122,12 m2 . Es la finca nú-

mero 16 .518 del Registro de Caravaca .

Valorada a efectos de primera subas-
ta en veintitrés millones seiscientas trein-
ta y cinco mil pesetas .

Lote 6) Uno: Local de comercio sin
distribución interior, con salida a la ca-
lle Gonzalo de Haro y Gran Vía direc-
tamente, de Cehegín, que tiene una su-
perficie construida de 216,32 mz . Es la
finca número 22.769 del Registro de Ca-
ravaca .

Valorada a efectos de p rimera subas-
ta en ocho mil lones doscie ntas sesenta y
cinco mil pesetas .

L ote 7) Dos: En la planta p rimera, vi-

vienda principal, tipo A , que tiene su ac-

ceso desde la cal le de Gonz alo de Haro,

de Cehegín ; a través del Zaguán de en-
trada, escalera y su puerta de entrada .

Ocupa una s uperficie úti l de 1 29 ,45 m2,
y según Cédula de Calificación Definiti-

va, 145,43 mz. Es la finca n .° 22 .770

del Registro de Caravaca .

Valorada a efectos de primera subas-

ta en cuatro m il lones novecientas noven-

ta y tres m i l pesetas .

1 .8) Servi r á de tipo para esta pr ime-

ra subasta la cantidad que se dirá y no
se admi ti r á postura alguna que s ea infe-
rior a dicho tipo .

2 . ') Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendi éndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubie re-
al crédito de la actora, continuarán sub-

sistentes, y que el rematante los a cepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3 .') El remate podrá hacerse a cali -
dad de ceder a un ter ce ro .

4 .') Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad en

Va lorada a e fectos d e pr ime ra suba s-
ta en ciento die z m i l pesetas .

Lote 3) En igual término y partido
que las anteriores y sitio de la Cañada
de MotoGte, trozo de tierra riego que mi-
de 29 áreas, 39 centiáreas, 88 dmZ . Es la
finca número 3 .045 del Registro de Ca-
ravaca .

Valorada a efectos de primera subas-
ta en trescientas diecinueve mil pesetas .

Lote 4) En igual término y partido
que las anteriores y sitio bajo la casa de
Fresnera, trozo de tierra riego de la ace-
quia del Partido, que mide de superficie

1 0 áreas, 4 centiáreas, 41 dm2. Es la

finca número 3 .041 del Registro de Ca-

ravaca .

Valorada a efectos de primera subas-
ta en doscientas mil pesetas .

Lote 5) Un edificio sito en Cehegín,
calle Gonzalo de Haro, s/u .° , de una su-

Lote 8) Tres : En planta primera, vi-

vienda interior, tipo B , que tiene su ac-
ceso desde la calle de Gonzalo de Haro,
de Cehegín, a través del zaguán de en-
trada, escalera y puerta de entrada. Ocu-

pa una superficie construida de 76,08
m2 y útil, según título, de 59,15 m', y
según la Cédula de Calificación Defini-
tiva, de 60,37 mz . Es la finca n .° 22 .771

del Registro de Caravaca .

Valorada a efectos de 1 .8 subasta en
dos millones cuatrocientas tres mil pese-
tas .

Lote 9) Cuatro: En l a planta segun-

da, vivienda derecha , tipo C, que tiene
su acceso desde la cal le de Gonzalo de
Haro, de Cehegín, a través de l zaguán
de entrada, escalera y puerta de entra-
da . O cupa una superficie construi da d e
120,36 m2 y útil, según título, de 97,47

m 2, y seg ún Cédu l a de Cal ificación De-
finitiva, 107,97 mz . Es la finca número
22.772 del Registro de Caravaca .
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Valorada a efectos de 1 .' subasta en
do millones trescientas ochenta y seis
mil pesetas .

Lote 10) Cinco : En la planta segun-
da, vivienda izquierda, tipo D, que tie-
ne su acceso desde la calle de Gonzalo
de Haro, de Cehegín, a través del zaguán
de entrada, escalera y puerta de entra-
da. Ocupa una super ficie construida de
115,07 m ' y útil, según título, de 97,38
m z y según C édula de Calificación De-
finitiva, 101,12 m z . Es la finca núme ro
22.773 del Regist ro de Caravaca .

nientas mil pesetas por la finca hipote-
cada n .° 9 .646N, y por medio del pre -
sente se notifica al demandado referido
dicha postura para que en el plazo de
nueve días, pueda mejorar la postura o
p resentar persona que la mejo re confor-

me a lo dispuesto en la regla 12 .' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Y para que sirva de notificación en
forma se expide el presente que ser á pu -
blicado en el «Bolet í n Oficial de la Re-
gión de Murcia» y tablón de anuncios de
este Juzgado .

cantidad igua l por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de l a subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remat e podrá hace rse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 . a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

Valorada a efectos de 1 .' subasta en
dos millones cincuenta y seis mil pesetas .

Lote 11) Siete : En la planta tercera,
vivienda izquierda, tipo D, que tiene su
acceso desde la calle de Gonzalo de Ha-
ro, de Cehegín, a través del zaguán de
entrada, escalera y puerta de entrada .
Ocupa ❑ na superficie construida de
115,07 mz y útil, según título, de 97,38
m 2 , y según Cédula de Calificación De-
finitiva, 101,12 m' . Es la finca número
22.775 del Regis tro de Caravaca .

Valorada a efectos de 1 .' subasta en
dos millones doscientas cincuenta y seis
mil pesetas .

Dado en Alicante a doce de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-Agus-
tín Vinaches Soriano .-El Sec retario Ju-
dicial .

Número 3804

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jesús Pérez Fernández, Secretari o
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Por el presente edicto hago saber : Que
en este Juzgado se siguen autos de Pro-
cedimiento Judicia l Sumario conforme
al artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria ba-
jo el número 44V 86 a in stan c ia del Ban -
co Hispano Americano , S . A ., represen-
t ado por el Procurador señor Garc i a
Ru iz, contra Mármoles Jumi lla, S . L . en
r eclamación de re integro d e deuda con
garantía Hipotecaria ascendente a un to -
tal de 8 .282 .342 pes etas, en cuyo proce-
dimiento y en actá de subasta de fecha
24 de nov iembre de 1987 se ha o frec ido
postu ra po r valor de cuatro millones qui-

Dado en Murcia a veintinueve de mar-
zo de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario Judicial, Jesús Pérez Fer-
nández .

Número 38 14

PR IMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrad o
Juez de Primera In s tancia número
Uno de esta ca pita l .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo e l número 8 1 /83 , se s igu e ju icio eje-
cutivo, promovido por don Manuel
Mart ínez Ro sique, contra don Juan An -
tonio Martínez Mol i na y Ra fael Martí-
nez Molina .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y po r 1 . a, 2 , a y 3 .' vez y t é rmi no de vei n -
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan , ha-
biéndose señalado para e l remate el día
14-6-88 para la t . ° subas ta ; el d ía 14-7-88
pa ra l a 2 . ' subasta, y el día 1 5-9-88 pa-
ra la 3 .' subasta, a las once horas de ca-
da uno de l os dí a s ind icados, en l a Sa la
de Aud ie n cia de este Juzgado, s ito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palac io de Jus-
ticia, 2, a planta), bajo las siguientes con-
d iciones :

I .' Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Pa ra la 2 .', el tipo
de l remate se rebajará en un 2 5 %. La 3.'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 . " Todo licitador, para to r.iar parte
e n la suba sta , deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en e l
establecimiento destinado a l e fecto, una

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito , en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6.' No se adm it irán posturas qu e no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subas t a .

Los b ienes objeto de la subasta y pr e-
cio de ellos son los siguientes :

Urbana núme ro cuat ro . Piso primero
izquierda, subiendo la escalera del edi-
ficio situado en San Juan de Alicante,
cal le en proyecto señalado con la letra
B. En la actualidad la c al le tiene el nom-
bre de Lepanto, con el número 15 . Tie-
ne una superficie de 83 metros y 38 de-
címevos cuadrados aproximadamente .
Se compone de comedor-estar, t res dor-
mitorios, cocina, baño y galería . Linda
por su frente, con zaguán de la esc al era
y patio del propio edificio, por la dere-
cha con el piso prime ro de recha y patio
del p ropio edificio, por la izquierda con
terreno del Ayuntamiento de San Juan
de Alicante y fondo, con calle de s u si-
tuación .

Inscrita en el Regist ro de la Propiedad
de San Juan de Alic ante, al libro 112 de
San Juan, folio 123, finca número 9 . 813,
inscripción 2 . ' , con un valor de,
2.550 .000 pesetas .

Un televisor de color de 22", marca
Telefunken, con un valor de 25 .000 pese-
ta s .

Un vehículo, clase turismo, marca
Seat, mode lo 1 27, de matríc u la
A-0796 -L , a causa de un accidente qu e
sufrió don Rafael Mart ínez Molina, que-
dó el vehículo para chatarra, al no po-
de r lo examinar y lo qu e me i ndi can , su
va lor es nulo .

Total, 2 .575 .000 pesetas .

Murcia, 19 de abril de 1988 .-Abdón
Díaz Suárez .-El Secretario .
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Número 374 2

INSTRUCC ION
C I EZ A

E DI CT O

Don Fernando Herrero de Egaña y Oc-
tavio de Toledo, Juez de [nstrucción
de esta ciudad de Cieza (Murcia) y su
partido, en funciones .

Por el presente edicto hace saber : Que
en este Juzgado se ins truye Procedim ien-
to de la L ey Orgánica 10/80, sobre ro-
bo, con el número 9 /83 , en el que se co n -
denó a An tonio Gazcía Sán c h ez, mayor
de edad, soltero, natural de Murc i a, h i -
jo de Ramón y Lucía, sin profesión y sin
domici l io fijo, y ac tualmen te en i gno ra-
do pa r adero, entre otras, al pago de las
costas, por sentencia firme de 10 de mar-
zo d e 1 9 83 ; y prac ticada tasación de cos-
tas, aparece por los siguientes con ceptos :
acción penal, fase sumarial art . 3 .° b)
T.a V, 1 .100 ptas . ld. id . fase oral
artículo 4.° b) T .a V 1 .650 pesetas, ac-
ción civil (Ctí a . 59 .210 pesetas), art ícu-
l0 3 .° a) T' .a V, 705 pe se tas ; Regi s t ro de
P rev ias D .C. 11, 11 0 pesetas ; I d . d e
Prepts . D .C . 11, 11 0 pesetas ; apodera-
miendo apud acta art . 64 T . a II 1 núm e-
ro 5 , 220 pesetas ; ej e c ución sentencia a r -
t ículo 86 número 4 Tarifa II , 550 pese-
ta s ; l iqu idación de condena artic ulo 64,
T. a 11, 440 pesetas ; 1 2 oficios, órdenes,
exhortos y testimonios a 110 pesetas uno
D .C . 1 .320 pesetas ; cumpl im iento de 12
órdenes y exhortos a 90 peset as u no D .C .
1 .080 pesetas ; tasación de costas, anícu l o
64 T . a II , 440 peseta s ; a l Estado por co-
r reo, 228 pe s etas ; a l E stado por telégra-
fo, 1 .330 pesetas ; a l Es tado reinteg r o di-
ligencias y se ntencia (Calculados ) 1 .705
pese t as ; Mutual idad Judicial D .C. 2 1 ,
5 .971 peseta s ; Indemn ización a Angeles
Mar ín T o r rano, 19 . 21 0 pesetas ; indem -
nización a uTridi , S . A .» 40 . 000 pesetas ;

total pesetas 76 . 169 pesetas . Asciende la
anterior tasación de costas, a la signada
cantidad de set e nta y se is mi l cien to se-
tenta y nueve pesetas s . e . u o . Cieza a
ve i n t iséis de mayo de mi l novecientos
ochenta y siete . El Secretario, Rubén
Castillo . Rubr icado .

Por el presente se le da vista de la an-
terior tasación de costas al referido con-
denado por plazo de tres días, pudien-
do impugnarla si lo estima conveniente
a su derecho, y si transcurrido dicho pla-
zo no la impugna ni la hace efectiva, se
procederá a su cobro por la vía legal de
apremio, sin nuevo requerimiento .

Dado en Cieza a doce de abri l de mii
novecien tos ochenta y ocho.-Fe rnandu
Herrero de Egaña y Octav io de To l e-
do.-El Secretario .

Número 3744

DISTRITO
L O R C A

E DI C T O

Do ñ a V icto r ia Juárez Arcas, Secreta rio

del Juzgado de Distrito de Lorca
(Murcia), por el presente .

Hago saber: Que en este Juzgado de
D is t rito se t ramitan diligen cias de ju ic i o
verbal de faltas número 161 de 1985 so-
bre daños, a virtud de de nuncia de M i-

guel Mol ina Castañeda co nt ra Pe dro
B lay a Cotes y Al fonso Segado Segu ra ,

proced i m ie n to en el que ha reca ído sen-
tencia con t ra la que se ha i nterpuesto re-
curso de ape l ac i ón, el cual ha s ido ad-
mitido en ambos efectos, habiéndose
acordado el emp l azam iento de las partes .

En su virtud, se cita, llama y e mplaza

a Alfonso Segado Segura, que en l a ac-
tualidad se ha lla en ignorado paradero,
para que comparezca ante esta secreta-

r ía al objeto de emplazarle pa ra que en

el término de cinco días pueda compa-
recer ante el Juzgado de In strucció n de

este part ido que co r responda, a hacer
uso de su derecho si le conviniere .

Y para que sirva d e noti ficac i ón y e m -

plazamiento al m e nc iona d o, expido el

presente que firmo en Lorca a seis de

abri l de m il noveci e nt os ochenta y
ocho.-La Secretario J ud icial .

Número 374 6

SALA DF. LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MU RC I A

Don M anu el Carr il l o V i l la, L icenciado
en De recho, Secretario de la Sa l a de
lo Contencioso-Administrativo de
Mu rci a .

Por el prese n te anuncio que se publ i-
cará en el «Boletín Ofic i al de la Reg i ón

de Murcia», hace saber :

Que por don Santiago Galera Molina,
en nombre y represen[ación prop i a se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra orden de 1 5 de j ul io de

1 987 d ictada por la Consejeria de Ha-

cienda y Administración P úbl ica, por la
que se recuelve el concu rso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo,

convoca do por orden de la enisma Con-

sej ería de 3 de abrii de 1987 y co n tra la

d cocgaeión al recurso de reposición pre-

sentado con fecha 13 de agisto de 1987
ante e l Excmo. Sc Consejero de Hacien-
da y Administración Pública .

Y e n cumpl imiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Juri sdicc ión , se hace
pú b lico, para qu e si rva de emplazamien -

to, a la s p e r sonas que, con arreglo a lo s
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
3 0 de la indicada Ley , e stén legitimada s
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
t o de la resolución recur r ida y quis ieren
int e r venir en el procedimiento como par -
te coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha sido reg istrado ba -

jo el número 2 5 1 de 1988 .

Dado en Murcia a 12 de abr il de

1988.-El Secretar io , Manuel Carrillo
Vi lla .

N úmero 3747

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DF, MURCIA

Don Manuel Car r illo Vil la, L icenc iado
en Derecho, Sec r etar io de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Po r el p resen te anun cio que se pub li-
ca rá en el «Boletín Ofic ial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Car l os J i-

ménez Martínez, en nombre y represen-
tación de M .a de l a Nieves Fuentes Flo-
res se ha interpuesto r ecurso conte n -
cioso-adm inistra[ ivo cont ra resolución
de 8 de feb rero de 198 8 de l a Conseje r ía
de Sanidad de la Comuni dad Au tónoma

de la Región de Mur cia , dictada e n re-
so lución de recurso de alzada insta do p o r

la farmacéuti ca doña Mazia Jes ú s Ram í-
r ez Sánc hez contra resolución del Cole-

g io Ofici a l de F armacéut i cos de Mu r cia
de 8 de sept iem bre de 1987 .

Y en cump lim i en t o de lo pr evenido e n
los artículos 60 y 64 de la v i gen te Le y re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púb l ico, par a que si rva de emp l azamien -

to, a las personas que, con ar reg l o a los

artículos 29, (pá rrafo 1 , apartado b), y
30 de la i ndicada Ley, es t én legitima das
como parte demandada y d e las que t u -
vieren int e rés direct o en el mant eni mi e n -
to de la resolució n rec u r rida y qui s i eren
intervenir en e l procedimiento como par-

te coady uvante de la Admi nistració n .

Dicho recur so ha sido reg i stra do ba-
jo cl número 239 de 1988 .

Dado en Murcia a 8 de abri l d e
1988.-E1 Secretario, Ma nuel Car r i l lo
V i lla .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 3989

INS T ITUTO MUN ICIPAL
DE DEPORTES

MOL INA DE SEGU RA

Reso lución de l Instituto Municipal de
Deportes de Molina de Seg ura pa ra

ar riendo, po r concierto di recto, de las
ins ta laci ones y servicio de l bar-cafetería

del rec into de Pi sc ina s Muni c ipales .

Ap robado por la Junta Rectora, en su
sesión de 22-4-88, el pliego de condicio-
nes económico-administrativas que ha de
regir para el arrendamiento, por concier-
to directo, de las i nstalaciones y servicio
del bar cafetería del recinto de piscinas
mun icipales, para el presente año 1988,
prorrogable, y de confomtidad con el az-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo
781 /1986 de 18 de abril por el que se
aprueban los textos re fundidos de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, quedando expuesto al
público por espacio de ocho días .

mediante concurso, de un local en La
Manga del Mar M e nor pa ra destinarlo
a ofi c ina mun icipa l .

Lo que se hace públ ico p a ra gene r a l
conoc im iento por plazo d e diez días pa-
ra presentación de reclamaciones .

Sin perjuicio de l od anterior , lo que
llevaría co nsigo en su caso, el aplaza-
m iento de l a l ic itación, se convoca és t a
con a r reglo a la s s iguientes cond iciones :

Obj eto : Adqui si ción por con curso de
un local en La Manga , con las sigui en -
tes características :

a) Superficie entre 60 y 100 m'

b) Planta baja .

c) Fachada a la Gran Vía .

Tipo de licitación : 80 .000 pesetas m2,
incluido IVA .

F ianza : 200 .000 pesetas, qu ien resul -
te adjudicatario .

Propos iciones: Se pr esentarán e n el
plazo de 20 días hábiles, a contar de la
publicac ión del prese n te anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», juntamente con la documentación
que se r efleja e n e l p liego de condiciones .

Exc lu idos :

Ninguno.

San Javier, 31 de marzo de 1988 .-El
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Número 398 6

SAN JAVIER

AN U N C I O

Advertido er ror en el anuncio apa re -
cido en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 88, de fecha 18 de
abril de 1988, en re lación con el concur -
so convocado por este Ayuntamiento pa-
ra contra tar dos Encargados-Conserjes
del Centro Cívico-Soci al de Santiago de
la Ribera, se rectifica el mismo en el sen-
tido siguiente :

En el apar tado 3, donde dice que el
Tribunal se reunirá para la práctica del
co ncurso "el día 11 de abril", debe de-
cir : "el día 11 de mayo" .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Anuncio de la cont ratación d irecta :

1 .°-Objeto: Contratación por con-
cierto directo del bar cafetería de las pis-
cinas municipalés .

2 .°-Tipo de licitación : 450 .000 pese-
tas anuales al alza .

3 . °-Plazo de presentación de plicas :
diez días hábiles contados a partir del si-
guiente a esta publicación hasta las 12
horas, de no producirse reclamación al-
guna .

4.°-Pliego de condiciones, modelo
de proposición y documentación a acom-
pañar se encuentran manifiestos en Ave-
nida de Valencia, sin número, teléfono
61 45 61 .

Molina de Segura, 27 de abril de 1988.-
E3 Presidente .

Número 3984

SAN JAV IER

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de l
día 31 de marzo de 1988, aprobó el plie-
go de condiciones para la adquisición,

San Javier, 13 de abril de 1988 .-El
Concejal-Delegado de Hacienda, José A .
Luengo Pérez .

Número 398 5

SAN JAV IER

A NU N C I O

Lis ta de admitidos y excluidos para cubri r
en prop iedad una plaza de Encargado d e

la O.M.I .C .

Admit idos :

Aragón Esp i nosa, M.' de l Carme n

Barqueros MazNnez, Francisco

Escori a l Mar í a, And r é s

Gallego Ros, M .a J esús

Ga rcía Rosique, Agustí n

Inclán González, Antonio Sergio

La O Ruiz, Conce pció n

López Castel l , M .a Jul i a

Moreo Moreno, M .a de l os Angeles

Rayos Bas, M .' Salud

Ruiz Pa neros, José Miguel

San t os Meroño, M .' de l Co ral .

S a n Javi er , 19 de abri l de 1988 .-El
Concejal-De l egado de Pe r sonal, Jo sé A .
Luengo Pérez .

Núme r o 3987

SAN JAV I ER

A N UNC I O

En rel ac ión con el concurso-opo si c i ón
convocado por este Ayuntam ie n to para
cub rir en propie dad una plaza vacante
de Ayudante E lectri cista , se hace públi-
ca la lista de admitidos y excluidos, con-
cediéndose un plazo de 15 días hábiles
para reclamaciones :

Admit idos :

Gallardo López, Juan Gabriel

Inclán González, Migue l Ange l

Mar tínez Al i rangues, Rafael Jo rge

Pad i ll a Díaz, Ra fae l

Peñalver García, Antonio Jesús

Ros Andre u , Joaquí n

Sán c hez Mari, Ju sto Jesús .

Excluido s :

Soler Mínguez, Ginés (causa de la ex-
clusión : p resentación de la instancia fue -
ra de plazo) .
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Número 3942

SAN JAV IER

ANU N C I O

En relación con la convocatoria para
cubrir en propiedad una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General va-
cante en la plantilla de este Ayuntamien-
to, se hace público lo siguiente :

1 .0 Se eleva a definitiva la lista provi -

sional de aspirantes admitidos y exclui-
dos publicada en el « Boletín Oficial de

la Región de Murcia » del día 28 de ene-
ro de 1988 .

2 .° E l Tribuna l que ha d e juzgar la
oposición estará compues to de la s i -

guiente forma :

Presidente : Don José Ruiz Manzana-

res, Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción . Suplente : Don José A . Luengo Pé-
rez, Concejal-Delegado de Personal .

Voca les :

Don J osé Ma rtínez Ma r [ínez, profe-
so r del Centro de Formac ión Profesio-
nal . Suplente : Don Eduardo de la Igle-
sia López .

Don Angel G a rcía V ida l , en represen-

t ación de la Comun idad Autónoma. Su-

plente : Doña María de la Vega Garc í a .

Don Au relio López Mart ínez, Admi-
nistrativo de Administración General .
Suplente : Don E ugenio Vil lasante Sáez .

Secretar i o : Don Pedro Soria Fe r nán-

dez-Mayo r alas . Suple n te : Don I s idoro

Martínez De lgado .

3 .° Efectuado el so rteo pa r a d e te r mi-

nar e l ord e n de actuación de los aspiran -
tes, ha da do e l si g ui e nt e resu ltado: el pri -
mer aspirante a actuar será don An t o-
n io Navarro Pardo y el último don Fran-
cisco Moral López, siguiendo el orden al-
fabético de la inicial del primer apellido .

4 .° E l pr ime r ej ercicio de la oposició n
tendrá lugar en la Casa Consistorial el

día 9 de mayo, a l as diez horas, debién -

dose p resentar los aspiran tes prov i stos

del documen to nacional de identidad .

Lo que se hace púb lico pa ra genera l

conocimiento .

San Jav ier, 25 de marzo de 1988 .
El Alcalde . J osé Ruiz Manzanares .

Número 3943

SAN JAVIER

ANUNCI O

Admitido: José Cánovas Lucas .

Excluido : Benito Hermida Boullosa .

En relació n con el conc urso-oposició n
para cubrir en propiedad una plaza de

O ficial Fontanero vacante en la p lant i -

l la de este Ayuntamiento, se hace públi-
co lo s iguiente :

1 .0 El pr imer e j ercic io o prueba ten -
drá lugar en la Casa Consistorial el día

1 6 de mayo de 1 988, a las diez horas, de -

biéndose prese ntar los aspi rantes p rov i s-
tos del Documento Nacional de Identi-
dad y de los medios materia le s para su

real ización .

2 .° El Tribunal estará compuesto de

la siguiente forma :

P resid en te : Don José Ruiz Manzana-
res, Alcalde-Presidente de la Corpora-

ció n . S uplente : Don José A . Luengo P é-
rez, Con cejal-De legado de Pe r sonal .

Voca les :

Don V i cente J im e no Millán, en repr e -
sentación de la Comunidad Autónoma
d e l a Región de Murcia . Suple n te : Don
An tonio Marí Gómez .

Don Manuel B ermúdez Fernández, en
representac i ón de l P rofesor a do Oficial .
Suple n te : D.' M .' I sabe l Ga r cía Her -
nández .

Don Pedro Soria Femández-N layo-
ralas ; fun c ionar i o de ca r rer a de este
Ayunta miento. Suplente : Don Jo sé An-
d r és López Mart ínez .

Secretario : Don Eugen io V i l lasan t e
Sáez . Suplente : Don Aurelio López Mar-
tínez .

pesetas, para su amortización en Ias con-
diciones normales que el Banco tenga es-
tablecidas para este tipo de operaciones
con intereses, comisiones y plazos, con
destino a la adquisición de un equipo de
informática .

Dentro del plazo de quince días hábi-
les, contado a partir del siguiente al de
esta inserción, se podrán presentar recla-
maciones y sugerencias ante el Ayunta-
miento Pleno, entendiéndose definitiva-
mente aprobado el presupuesto si den-
tro de dicho período de tiempo no se pre-
sentare ninguna reclamación .

Lo que se hace público a los efectos
previstos en los artículos 427 y 446 del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril .

Jumilla, 18 de abril de 1988 .-El Al-
calde .

Número 3690

FUENTE ALAMO DE MURC IA

EDICT O

Por doña Isabel Buendía Padilla se ha
solicitado li cencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de « Nave pa-
ra usos avícolas», con emplazamiento en
«Los Vidales», de este término munici-
pal .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalub res, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formul ar , por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento
las observaciones pe rtinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 17 de mar-
zo de 1988 .-El Alcalde .

Lo que se hace púb l ico pa ra general
conocimiento .

San Jav ier, 29 de marzo de 1988 .-El
A l ca lde, José Rui z Manzanares .

Número 3697

M U R C I A

EDI CT O

Número 369 2

JUMILLA

Por el Pleno Mu n icipa l , en sesió n de
14 de abril act u a l , ha sido aprobado ini-

cia lmente e l P resupues to Ord inario pa-
ra regi r e n el eje rc i cio eco nóm ico d e
1988, el cual está dotado en parte con un
p r ésta mo a conve n i r con el Banco d e

Créd ito Local de España de 1 0 .5 00 .000

Habiendo solicitado doña Antonia
Gallardo López licencia para la apertu-
ra de un restaurante, en calle Vara del
Rey, s/n ., Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas perso nas que se consideren
afectadas .

Murcia a 30 de marzo de 1988 .-El
Teniente Alca lde, V icepres idente de l
Consejo de Gerenci a .



Número 103 Jueve s, 5 de mayo de 1988 Página 2097

Núme ro 394 1

MU R C I A

1 .° Ap robar la siguiente lista de aspi -
rantes admitidos y excluidos . No obstan-
te los errores de hecho que pudieran ad-
vertirse podrán subsan ar se de oficio o a
petición del interesado :

Número 413 5

LA UN ION

EDICT O

La Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Murcia, en sesión celebra-
da el día 12 de los corrientes, adoptó el
siguien te acuerdo :

«Visto el informe emitido por la Asis-
tente Social de esta Concejalía de Vivien-
das, en relación con la situación de la vi-
vienda de propiedad municipal, sita en
la Avda . de la Fama, bloque 5, escalera
2 . 4 , 3 . °-D, arrendada a don Juan M .
Correas Fernández, se acuerda : Al am-
paro de la vigente legislación, no prorro -
gar el contrato de arrendamiento de la
misma, debiendo comunicársele al inte-
resado, a fin de que p roceda al desalojo
y entrega a esta Administración de la re-
ferida vivienda» .

Dado que su contrato de arrendamien-
to expiró en 9 del presente mes de abril,
según la cláusula II, y puesto que no es-
tá sujeto el susodicho contrato a prórro-
ga forzosa, según lo dispuesto en el ar-
tículo 9 del R .D .L. 2/ 85, de 30 de abril,
sobre Medidas de Política Económica,
por medio del presente se le requiere
para :

a) Se dé por notificado que esta parte
arrendadora da por finalizado el contra-
to de fecha 9 de abril corriente, y no
otorga su aquiescencia para la tácita re-
conducción del mismo .

b) Igualmente se dé por requerido pa -
i a entrecar a la narte arrendadora, la po-
sesión del inmueble objeto del contrato
de arrendamie nto, a la fecha de expira-
ción del mismo .

Lo que se publica a efectos de notifi-
cación al interesado, al resultar infruc-
tuosa la localizaci ón del mismo, al igno -
rar su actual domicilio .

Murcia, 22 de abril de 1988.-El Al-
calde .

Número 405 3

MOLINA DE SEGURA

Lista de aspirantes admitidos y exc lui -
dos, tribunal calificador y fijación de fe-
cha y lugar de cele b ración del primer

ejercic i o .

A N U N C I O

Relacionado con la convocatoria de
concur s o - opo s i ción para la contratación
l aboral inde fini da de una p laza de A sis -
tente Soc ial , para e l Co nsejo Munic ipal
de Bienestar Social, se hace públ ico lo
sig u iente :

a) Admitido s :

Ab e llán Ol ivares, Salv ador

Boldó González de Echavarri, Be-
goña .

Larramona Ballarín, Manuel José .

López Ruiz, Josefa del Pilar .

Lozano Bautista, Miguel Angel .

Martínez Martínez, Luz María .

Villalba Santos, Miguel Angel .

b) Excluidos :

García Herrera, Trinidad ; por no ha-
ber subsanado defectos de forma en el
plazo que marcaban las bases de esta
convocatoria .

2 . ° Fijar la fecha de celebración del
primer ejercicio el día 27 de mayo de
1988, a las ocho horas y treinta minu-
tos, en la Sala de Plenos del Ayunta-
miento de Molina de Segura, sito en Par-
que de la Compañía, s/n

. 3.° El Tribunal estará fo rmado de la
siguiente forma :

Presidente: Don José Cruzado Queve-
do, Presidente del Consejo Municipal de
Bienestar Social titular, y doña M . a
Carmen Avilés López, como suplente .

Vocales :

Don Jes ús Daza Mar tínez, como titu -
lar, representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local, y doña
María Jo sé Escardn Caparrós, como su -
ple n te .

Doña Ca rmen Pérez Melgar, Di r ecto-
ra del Con sejo Muni cipal de Bienesta r
So c ial , como titular, y don Gaspar Mon -
déjar Vida l , como suplente.

Doña María Fernanda Rull Seg ura,
como t i tular , representante de la Co n se -
jería de Bienestar Social de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia y doña Lau-
ra Mart í n ez D íez d e Revenga, como su -
p lente.

Don Salvador Verdú Soler, como fun-
cionario de carrera, titu lar, y don Juan
José Ortega Gonzá lez, como suplente .

Secretario : Doña María Eng ra ci a Ba-
llesta Mart ínez, Secretaria del Con sejo
Municipa l de Bienesta r Soci al , como t i-
tular , y don Rodolfo López Zambudio,
como suple nt e .

Lo que se hace públ ico pa ra general
conocimiento .

Molina de Segura a 2 6 d e abril de
1988.-El P residen te .

ANUNC I O

Omitido eI p árrafo «A tenor de lo dis-
puesto en el a rt ículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, se exponen al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante t reinta días hábiles, dentro de los
cuales los interesados podrán examinar
los expedientes y p resentar las reclama-
ciones que estimen oportunas», en el
anuncio número 3252, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 23 de abril último, sobre expo-
sición pública del expediente instruido
para la modificación de las Ordenanzas
Fiscales que han de regir en el ejercicio
de 1988, se hace público a los oportu-
nos efectos .

La Unión a 3 de mayo de 1988 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 4056

MU R C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado don Antonio Ló-
pez Hidalgo licencia para la apertura de
un local de carnicería-chazcutería, en ca-
lle del Puente, número 46, Javalí Nue-
vo, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 20 de abril de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 403 7

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado Bicarbonato y
Aderezantes, S .A., licencia para la aper-
tura de fábrica de envases de plástico y
envasado de bicarbonato y aderezantes,
en calle Pérez Albaladejo, 1, barrio Re-
yes Magos, Churra, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Murci a a 1 8 de ab r il d e 198 8.-E1 Te-
n i ente Alcal de, Vicepres idente del Con -
sejo de Gerencia .
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Número 404 6

AGUILA S

Bases de la oposición libre para la provisión
en propiedad de dos p lazas de Auxiliares
Aümi n ishativos de Administración G~

gidas al Sr . Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento, deberán presentarse en el Re-
gistro General durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca el ex-
tracto del anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia de al menos de
la mitad más uno de sus miembros, sean
titulares o suplentes .

Sexta .

Primera.-Objeto de la co nvocatoria .

El Ayuntamiento de Aguilas (Murcia),
convoca oposición libre para cubrir en
propiedad dos plazas de Auxiliares de la
Escala de Administración General , su-
bescala, Auxiliares, nivel del grupo D,
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto .

Esta convocatoria se publicará me-
diante anuncios en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en la vitrina de
la Casa Consistorial de la Entidad con-
vocante, así como un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las plazas objeto de esta convocato-
ria, se encuentran incluidas en la Oferta
de Empleo Público de Funcionarios de
Carrera, para el presente ejercicio .

Segunda.-Condicio nes de los aspirantes.

Para tomar parte en esta oposición s e -
rá necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad, determinada por la legis-
lación básica en materia de Función Pú-
blica .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de Funciones
Públicas .

Tercera.-Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición en las que los aspiran-
tes habrán de manifestar bajo su respon-
sabilidad que reúnen todas y cada una
de las condiciones establecidas en la ba-
se segunda de esta convocatoria, y diri-

También podrán ser remitidas utili-
zando cualquiera de las formas estable-
cidas por el artículo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Las instancias habrán de estar reinte-
gradas con la tasa municipal, y los dere-
chos de examen se fijan en 1 .500 pese-
tas, cuyo pago habrá de justificarse al
presentarse las solicitudes .

Cuarta .-Admis ión d e a sp irantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Alcalde del Ayuntamiento
aprobará la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se expon-
drá en la vitrina de anuncios de la Casa
Consistorial, y se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», a
tenor del artículo 121 de la Ley de Pro-
cedimiento Administradvo . Dichas recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas por la Resolución que
apruebe la lista definitiva que se hará pú-
blica asimismo en la forma indicada .

Quinta.-T ribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Preside n te: E l Al calde del Ayunta-
m iento o mi e mbro de la Corporac ión en
qu ien d e legu e .

Vocales: Un representante de la Co-
munidad Autónoma designado por és-
ta, un representante del Profesorado
Oficial designado por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local y un
Técnico Administrativo o un Adminis-
trativo de Administración General del
Ayuntamiento convocante .

Secretario: El Secretario de la Corpo-
ración , que podrá delegar en un Técn i-
co Adm i nistrativo de Administración
General .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que

,actúe en el caso de que no se integre en
el mismo el titular .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», y
en la vitrina de la Casa Consistorial .

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se determi-
narán mediante sorteo, en acto público,
mediante extracción del número del que
haya de encabezar la lista, sobre la que
previamente se halla confeccionado por
orden de presentación de instancias .

La lista, con el número que halla co-
rrespondido a cada opositor según el sorv
teo, se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y se hará
pública en la vitrina de anuncios de la
Casa Consistorial .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria, en el «Boletín Oficial del Estado» .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, como mínimo, se anuncia-
rá en el «Boletín Oficia l de la Región de
Murcia» y en la vitrina de l a Casa Con-

sistorial, el día, hora y loca l en que ha-

brá de tener lugar .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados pa-
ra ejercicios en llamamiento único, sal-
vo caso de fuerza mayor debidamente
justificado, y que apreciará líbremente
el Tribunal .

Séptima.-Ejerc icios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición serán
tres de carácter obligatorio y uno de ca-
rácter voluntario .

Primer ejercicio .-De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistir á en una copia
a máquina, durante diez minutos, de un
texto que facilitará el Tribunal a una ve-
locidad mínima de 250 pulsaciones por
minuto .

Se calificazá la velocidad desarrollada,
la limpieza y la exactitud de lo copiado
y la corrección que presente el escrito .

Segundo ejercicio .-De car ácter obli-

gatorio para todos los aspirantes .
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Este ejercicio consistirá en contestar
oralmente, en un período máximo de
trei n ta minu tos , de un tema eleg ido al
azar de cada un a de las part es que figu-
ran en e l programa anexo a la convoca-
tor ia . L a rea lizac ión de l as pru ebas de
este e je r cic io será públi c a y se valo rarán
los conocim ie n tos sobre los temas ex-
pue stos .

Ter cer ejercicio.-De ca rácter igua l-
mente obligatorio .

Este ejercicio consistirá en desarrollar,
por esc r ito, duran te un perí odo máximo
de una hora, un tema señalado por e l
Tribunal .

Se va lorarán los conoc imiento s de la
materia , e l nivel de formación gene ral,
la co mpos i c ión gramatical y l a claridad
de la exposición .

Cuarto ejercicio . -De carácter volun-
tario .

Tendrá las tres especial idades siguien -
tes, que podrán ser elegidas conjunta-
mente o solo una de ellas, por los oposi-
tores que lo soliciten :

a) Taquigrafía .-Consistirá en la to-
ma taquigráfica a mano de un dictado
a una velocidad de 60 a 80 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de
cinco minutos .

b) Estenotipia . -Toma estenográfica,
a una velocidad de 100 a 130 palabras
por minuto, durante un tiempo máximo
de t res minutos .

c) Mecanización.-Manejo de máqui-
nas de registro de datos para la entrada
en un ordenador .

Octava.-Calificación .

La calificación en los ejercicios volun-
tarios no dete rminar á la eliminación del
opositor de las pruebas selectivas, sir-
viendo solo a efectos de la puntuaci ón
final y determinación del número de or-
den en la relación de aprobados .

L as puntuaciones de cada ejercicio,
se harán púb l i cas una vez o t orgadas, y
siempre antes del com ienzo del ejercicio
sigu iente .

Novena .-Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombrami ento .

Terminada la calificación de los aspi -
rantes, el Tribunal publicará la relaci ón
de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar estos el número de
plazas convocadas .

El Tribuna l formu l ará la propuesta de
nombramiento a favo r de las personas
que figuran en la rela c i ón de aprobados .

Una vez confeccionada la propuesta
d e nombram iento po r e l ó rgano muni-
c ipal competen t e , se comunicará ésta al
opos itor aprobado, que habrá de presen-
tar dentro del plazo de treinta días, los
documentos que acredite n que cumplen
las condiciones establecidas en la base se-
gunda, y que son :

1 . ° La certificación de nacimiento ex-
pedi da por el Registro Civi l co rrespon -
diente .

2 . ° El título de Graduado Escolar , el
de Formación Profesional de primer gra-
do o equivalente, o justificante de haber
aprobado los derechos para su expedi-
ción. Podrán p resentarse fotocopias de
estos dos títulos pe ro acompañadas de
su original, para compulsa .

justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público de
que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado y salvo
causa de fuerza mayor justificada el opo-
sitor propuesto no presentara su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición .

Una vez justificado que reúnen todos
los requisitos exigidos, el Ayuntamien-
to por su órgano competente, formula-
rá el nombramiento a favor de los opo-
sitores p ropuestos, que deberán tomar
posesión en el plazo máximo de treinta
días, a contar del siguiente al que se les
notifique el nombramiento . Si no tom ara
posesión en el plazo indicado, sin causa
que lo justifique, quedarán en situación
de cesante .

Décima .-Incide ncias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición, en todo lo que no
esté previsto en estas bases .

Aguilas, 14 de abril de 1988 .-El Al-
calde .

A IVEX O

Los ejercicios obligatorios tendrán el
carácter de eli minato rios, se calificará ca -
da uno de ellos con un máximo de 10
puntos, siendo necesario para aprobar
un mínimo de 5 puntos .

El número de puntos que podrá otor-
gar cada miembro del Tribunal, en los
ejercicios obligatorios, será de cero a
diez, y la puntuación obtenida por cada
aspirante será la media aritmética de las
calificaciones de todos los miembros del
Tribunal asistentes a la sesión .

La puntuación que se conceda al opo-
sitor en cada una de las especialidades
del ejercicio voluntario, obtenida según
la media aritmética, no representará
nunca más de un diez por ciento de la
suma de puntos que se hallan otorgado
en los tres ejercicios obligatorios .

En el caso de que los referidos docu-
mentos estuvieren expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de pre-
sentación de instancias, deberá justificar-
se el momento en que concluyeron los
estudios .

3 . ° El certificado acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción .

4 . ° Declaración en la que el in[e resa-
do manifieste, bajo su responsabilidad,
que no se halla incurso en caso alguno
de incapacidad o incompatibilidad para
el ejercicio de la función pública, y que
no ha sido separado como consebuencia
de expediente disciplinario, de cargo del
Estado o de la Administración Local .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de

Programa para e l ejercicio oral

P rime ra parte : Derecho Po lítico y Ad -
ministrativo .

Tema 1 .-La Cons tituc ión e s pañol a
de 197 8 . Princ ipios generales .

Tema 2.-Derechos y d eberes funda -
mentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona . El Pode r L e-
gis lat ivo .

Tema 4 .-E l Gobierno y la Adminis-
t ración del E stado .

Tema 5 .-E l Poder Judi cial .
Tema 6 .-Organización territorial del

Estado . Los Estatutos de Autonomía: su
s i gni ficado .

Tema 7 .-La Administración Púb lica
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones Autó-
nomas . Adm ini sVación Local . Adm inis-
tración In stitu c ional y Corporativa .
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Tema 8 .-Principios de actuación de
la Administración Pública : Eficacia, Je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 9 .-Sometimiento a la Admi-
nistración a la Ley y al De recho . Fuen -
tes del Derecho Público .

Tema 10.-El AdminisVado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

Tema 11 .-E1 acto administrativo .
Principios generales del procedimiento
administrativo .

Tema 12 .-Fases del p rocedimiento
administrativo general .

Tema 13 . -Formas de acción admi-
nistrativa . Fomento Policía . Serv icio Pú-
blico .

Tema 14.-El Dominio Público . El
patrimonio privado de la Administra-
ción .

Tema 1 5 .-La responsabilidad de la
Administración .

Parte segunda : Administración Loca l .

T ema 1 .-R ég imen Local e spañol .
P r incipios cons tituc ionales y r egulac ión
jurídica .

Tema 2.-La provinc i a en el Régimen
Local . Organización prov incial . Compe-
tenc ias .

Tema 3 .-E l Mun icipio . El térm ino
municipal . La población . El e mpad ro-
namiento .

Tema 4.-Organización municipal .
Competencias .

Tema 5.-Ot ras Ent idades Locales .
La Comarca . Las áreas metropolitana s
y las Mancomunidades .

Tema 6.-Ordenanzas y Reglamentos
de la s Ent idades Locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .

Tema 7.-Relacione s entre Entes Te-
rritoriales . Autonomía mun ici pal y tutela .

Tema 8 .-La función pública local y
su o rganizac ión .

Tema 9.-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derecho
de sind icación . Seguridad Social . La Mu-
tua lidad Nacional de Administración
Local .

Tema 1 0.-Los bienes d e las Entida -
des Locales .

Tema 11 .-Los contra tos admi ni stra-
tivos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 12 .-Intervención adm inis t rati-
va local en la actividad privada . Proce-
dimiento de concesión de licencias .

Tema 13.-P rocedimiento administra-
tivo local . El registro de entrada y sali-
da de documentos . Requisitos en la pre-
sentación de documentos . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 14 .-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificaciones
de los acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales : Clasi-
ficación de los ing resos .

Tema 16 .-Régimen Jurídico del gas-
to público local .

Tema 17 . -Los presupuestos locales .

Número 3988

ALHAMA DE M URC IA

El Alca lde P residente de l Ayuntamie n to
de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110, apartado
f, del Reglamento de bienes de las Cor-
poraciones Locales aprobado por Real
Decreto 1 .372 / 86 de 13 de junio se so -
mete a información públi ca, durante el
plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicaci ón de este
anuncio , el expediente de cesión gratui-
ta a la Comunidad Autónoma de la Re -
gión de Murcia de la siguiente parce la de
terreno cal ificada como bien de propios
con destino a la construcción de vivien -
das sociales .

"Parcela de terreno situada en el tér-
mino municipal de Alhama de Murcia,
en el barrio de Los Dolores, con una su-
perficie de 5 .402'S0 m.~, myos linderos
son: Norte, resto de la finca municipal
de la que se segrega ; Sur, viviendas de
la calle Juan de Austria ; Este, con terre-
nos de don Francisco Martínez Martínez ;
y Oeste, calle Menorca y[errenos pro-
piedad de los Sres . García Almodóvar" .

Se valoran en 1 .836 .850 pesetas .

Es parte y se s egrega de una finca de
p rop iedad munic ipal de 1 3 . 416 m .1, in s-
crita en el Registro de la Propiedad de.
Totana, Sección de Al h ama con el nú-
me ro 21 . 260 , al tomo 1 . 016, 1_ ib ro 307,
fol io 41 , inscr i pció n 2a .

Lo que se hace público pa ra general

conocimiento .

Al h ana d e Mu rc i a, 20 de abril de
1988 .-El A lc a lde, Diego J . Martinez
Ceró n .

Número 403 8

CALASPARRA

EDI C T O

Por don Manuel López Rico se ha so-
licitado licencia municipal de obras pa-
ra reforma de local situado en calle ca-
rretera de Mula, número 87, que se des-
tinará a cafetería .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
36 del vigente Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad de referencia puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Calas parra, 28 de abril de 1988 .-El
Alcalde .

Número 4049

MAZARRON

E DI C T O

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno el Presupues t o Mun ic i-
pal para el ejercicio de 1 988, así como
la Operación de Crédito que contiene pa-
ra finan c iación parcial de las invers iones,
cuyas característ i cas son las siguientes :
Capital : 93 .566 .463 pe seta s ; interé s má-
ximo : 15 por ci ento y pla zo máximo de
amortización 10 años ; se anuncia que es-
tará de manifiesto al púb lico en la Se-
c retaría del A yuntamient o, por e s pa cio
de quince días hábiles siguientes a l a pu -
blicación de este edicto, durante el cual
se admitirán rec lamacione s y sugeren c ias
que deberán presentarse ante el Pleno de
esta Co rporación , que las resolv erá en el
plazo de t rei nta días .

Si al término del periodo de exposición
no se hubieran presentado reclamacio-
nes se considerará definitivamente apro -
bado .

En Mazarrón, a 27 de abril de 1988 . -
El Alcalcle, Ped ro Muñoz Ballesta .


